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23·6-9:10 72¡75 Serie F, de SO.OOO l~et.as hominales.
23-6-930 72{15 :;) E. de 25.000 ~ 31

23·6·930 72¡BO > D, de 12.500 ) ;)

23-6-930, 72¡HO )- e, de 5·000
23-6-930 72,00 )- B, de 2.500
23·ij-9:JO 72,90 • A, de SOO
~3·6-Ü30 72líO ::t> G, de 100

23·6'4130 72,50 J> lI, de 200 "4 PO. 100 PERPEtUO EXTERiOR

]7-43-930 I
E$tampUla~o.

S:J¡90 Serie F, dc :24-000 pesetas nominales,
,20-6-930 83¡00 :. E, de 12.000 ~ ~

28·6.íJ3:) 85;Ji> ) D, cle 6,000 »
2::1-0-930 8ti,00 J> C,de 4·000 ~

20-6·930 86,00 ~ B, de 2,000

18-6-tmo 86,20 » A, de 1.000
23·6-930 81,50 :;) G, de 100 ... : .JO

23·6·930 87¡llO )- H,.de 200 :¡. »
'. 4 POR 100 AMOllrIZAllLE

lU.O-~OI 77,00 I Serie E, de 25.000 pesetas nominales.D j •
20·6-930 77,00 I » , (le 12.500:' ~

23-6-93Ü! 77,75 I » e, do 5-
23-6-930 77,75 :. B, de 2.':;00 :-'
23-1·930 77,76 ¡ ) A, l1e 50Q ~

5 POR 100 ;,UIQUTIZI\IILE

~a-U·03!) .2,20 ~ S,do F, do 50~ ~,.ü••om'"',,
23·6-1J30 m~,IíO ) E, lIe 25,{.IOO:t "
23-6·930 02ij'íO . :t D, de 12.500 "

23·6·l}.,'O 92,.50 ) e, de 5.000 ,.
23-6-930 92:00 ) . B~ de 2.500 JI

~3·0·930 92,50 :> A, de 500 :1-
~
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CAMBLO 80BIm ~L EX'l'RANJ~HO

PARÍS, a la vista, cluiqu6, 50.000 francoB a
33,70 pesetas pOI' 100 frapu Is.-ij{J.OOO a 33,96.

"""' ....

-- _. ---- --_ ....--_._..
• I CAMBIOS DB HOYUlnmo cambio anterfOr Valor nomloal Des·

VAI..oRES DE SOCIEDADES de embolsado, ..- .
cada Ululo

~has 0/0 - - I 0/0
M;CiO"\:" Peseta1l 010

------ ---------
%3·6,,930 • 594 líO BallCo de España.. ,.................... 500 595,00
23.6.930 tl41'OO BaDC11 Hipot~ariQ de Espaila.... 500 441.00
23·6-930 439'00 11 Banco Espalíol de Crédito.... ,.... 250 437,00
10·6·930 2liO:OO Banco Hispano·Americano.......... úOO DO 250100
23-6-930 22U 00 Compañia Arrend." de Tabacos. 500 228,00
23·6·930 179;00 Altos Hornos de Vi);caya......:... 500 175,50
10·3·930 161,00 Socied. Gral. Azu-{preferentes... 500
23·6-930 73,25 carera Espllila.... Ordinarias." .. 500 72,75
23·6-fi30 1.01iO Unión Española de Expl05ivos .. , 100 1.04B
23·6·930 507,00 Ferrocarriles M. Z. A.............. 475 GOfi,OO.
28·2·929 624,00 Idcm Norte de :Bspafla......... :.. 4.75
12·5·930 54,OQ Banco Español R[o de la Plata, fiOO pesos.

llnterés anual
OBLIGACIONES

-p-~~--
20-6-930 460,00 ¡ Bolios del Banco de España...... 500
23-6-930 93,40 Cédulas del Banco Hipotecario... 500 4
23-6·930 100,15 1dem íd, .Id.............." ............... 500 5 100,10
23.:"6-030 110,85 Idem id.. íd........ ,...................... , 500 6 110,65
23-6·93Q 99,7á Idcm del Banco de Crédito l

!..<>cal ...................... ,.... ~.~ ....... 500 6 ~,90

20-6-930 79,00 Sociedad Gral. Azl.lc,' EspaJia... 500
97,5010-6-930 08,00 Serie A., 500 5

2-6-930 83,25 F, C. M. Z. A" Va- » B'I 500 "" lIt
26-3-930 78,10 . Iladolid a Ariza....... ,. C. 500 4.
13·ó·l)20 72,50 J," serie. 500 3
13-6·{)29 71 126 Idem Norte de Espa- 2. a serie. 000 3
13-{}·929 72,50 Ha. Emisión 17 OC 3," rerie, 1500 3
13-5-929 72,50 Enero de 1905 ........ .í,· serie, ,I)Q[) 3
2f!.;'i-1)2{) 64,00 5." ~edc. 500

Ayunta'1ll4tmla dlf Madrid.'
23-6-930 ' 100,00 Obligaciones ........................ ' ....1 501}

I I
lOO,2J

28·8-929 99,76 Expropiaciones del Interior........ 500
17-6-930 00,00 Empréstico "Villa Madrid" 19l4.¡ 500 00,00
10-6-930 00,00 IrIem id. 19]8........................... 500
13-0-930 98,00 Cédulas' del Ensanche................. 500

PE 'lErAS NOMlNALE::I NEGOGlADAS

4 por 100 perpetuo al cOlltado............... 162.200
Idcm fi.ll .cor.ri~I1"' ~................ . e
Idenl 1m prOXlIllO " .. "......... .~.

4 por 100 amortizable "......... 10.óOO
5 por 100 amorti¡¡;ablc ~ ••• " 98.000
Acciones del Banco de E5[lafía" ".. 3.000
Idem del Banco Hipotecario............... ,'),000
Ident de la Arrcntlatariade Tabacos... 7.000
Ar.ucarcra.--Prcfercntes , "......... e
Idem.-ordinarias _.. 1.·7 .500
Céd\l.!¡;¡.s del Banco Hipotecario al 5 % :1 Uíl))

~,,"~~~~·-t~~_~~~_6 %.H .•,...U..t .....,~~.!~;:~_~:~: ~~ó90-- . '-~ .

88,8/S
88;8.1)
81l.85
S8,S5

otO

'1

77t7ó

72100
72,90
73,00
7:1,00
7:1,00
';'3,10
72,50
72,60

CAM81US DE HOY

92,4:0
g2;60
!lZ,50
92\00
92,00
1.12,50

77/16

83,9(}
83¡90

86,00
8600
86:25

~. • -.'."C...-=-~"~~~"':.-'t'

VALORES DEL ESTADO
4 ro:a 100 FI::RPEnJO lHTaR10ft

(2'2 de Agosto de t91!))

Al tOHlado.

S roR lOO A:¡¡ORüZAN,t

EMISIÓN l¡t J917
~cric F. de 50.000 '¡\l'~HaS nominales.

:t E, de .25,1JOO:& ."

:t D. de 12.500 ,. ~

) e, de 5.000 ~ "
:. B, ,de 2.500 ~ ~
::1> A, de soo" <>

89,70
89fJ5
89,85
8Q¡75
89;75.,
89;75

Fechas! 010

23.6.03(}
:~3.(j-·'30
2,3.ij.llao

li-5-rnlD
16·6.\)30
20-6-0S0
:?3-fi-930

23-6.93D I2ll·(i.OJO..
I

ummo cambio antr.rior



(: :Anexo línico.-Págiua 6fJ2 2.5. Junio. 1930
..

Gace1ade r.iae1rid~NÚIn.176·

S U.BAS TAS
'\.. :

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ZARAGOZA..

que Se desechará teda proposición en
que no se determine asi la cantidad:),

S-1362
SECCIÓN DE VíAS Y ollr~.s

J?:asta )a~ trece h?r~s. ~el dia 19, de' ALC--,UD!A CONSTITUCIONAL DE
J1;1~lO proXlmo se.ammtlranc;n la ~~c-.. AL€ALA.dl.EGUADAlRA
ClOn de Fomento de'esta DlputaclOn, : .
todos los dí~s .labo'rables, de diez. a !:Pli'ef/o . dé,co!Ulüilones .econ6mico-ad
treoce, prapo.SlClOnes parll optar a la \' ministraUvi!s para el concurso de
pnme,a subasta de 13s obras qne-cO'tl"·· arriendo por tres' años del Hotel
su presupucstG' de contrata, fianza.pr;)- . Reslauranti! de los Pinares de Gro-
visional y plazo de ejeCllción se- ·deta- mana, de, A.lcalá deo. GruidaLra.
lIan 'a continuació:.n: . . .

Obras del proyecto de reparación 1." En concl~rso ~e verificara er; es-
. de la, carretera provin.cial de .. Borja atas ,C!!-sas Co?-slstGr~ales, a ]as. qmnc.e
la estación de Cortes cuyo presupuesto del dHI que h~ga....remte·h~biles, z. .C.Oll-
es de 117.955,92 pesetas, y la fianza t~: desda el slg~lente al ue la: Pl;¡j)~I(:f~-

. provisional de 1.179,55 peSetas, dm- c:on de este edolct?: en ~ B()r~tl/l 0,1
dosc'p;Liiicipio 'a lacelecucroiJ.' de las: c.iab de:'la'pro~lncla y G~c;t:1!A DE ~
obr~ dentrQ del .término de' quince PRID, .ante la: Mes~ constitmd.a po)'·, el
día,~, a contar desde la lecha de la pu- Sr. Alcalde o 'fe~llente 'en ~en dsle
bliA::ución.. er.:.: el Boletín Oficial de la gue p~a.' pres~d:rla; un· Vocal de la
]'lroymeia -de la adJudiCación) defini:ti.:. \..omn;lOJ,l:: Ii1U.ll1Clpal pei"ma?ente y. el
va; y deberá quedar·terminada·dentro . s!;cretarlD de esta C~rporaclOn, obser
del plazo, de un' año, que: se contará V.a~llSé eru,~el,;:cL~ l:::s~re:glas ¡;'i'Ul
desdcelclla .mismo que comi:encen loS" '. M~das en: el :arLlCU.O IS·· oc! Regl¡¡
trabajos.. . rQ:entó q.e~contr.atacíón de :obras y ser-

La subasta: seceIebrar:i en el P~1a.ci()·: vicios municipüles de 2 de Julio de
provt.."lcial el dia 21' decJilli3próximo, t:924L . .~ ..

'-lEEATURA DE OBRAS PUBLICAS-DE a las once ooras. ' .. . 2·.··, El;,co.~<:.ur$O ten?-rro, por .-obJ?o
'. LA pmJ\'INCIA D.E SEVILLA. . ..El p~yecto,pliego: dé condtci:onesy: l~. conttakl~l~';d~la~nendo dS' edifi-

(lisuOsidones relarnas.a la founa 'de~ctO"denomirl~d{) Hotel Re~taurantc ,de
Hasta las trece haras del <lia..'4.' de PT'Cs~tiórise::halliir:án:de.manif¡estO"JosP1naJ:~'.de O!oma~a, ,con todo In

IURO próximo se: aElmitirán cnestaJe- en l~ Sección. de Fómento todos losr:r~nte;a.la. aSlstencl?- complet~ de
; fatnra .Y ·en l()s R~ i5tt(lS~ de: l.as·.· JHa- días laborables;" de ;:nue:ve'atreee.:v!~ros y fut:'lstas,· p~me1\lilo a dlSpo-
;tur.as de. Obras públicas de Córdóba. A la subasta podr:án conCUrrir los~l¡~' 'SlCrolJ; ~el 31l'rendatano 1()S. ~\eu.en~
Cádiz, Hllelva, Badajoz,y M'álaga, a ho- ,cít~dores por sí o representado~. por, necesarlOs. pa~a}a explotác.lOn,¡ ~3les
.ras bá.bUes. de o~~iaa, pl'opositionr.s 'otras perSODas, con poder para elto y . c~o- mobll~arI'l, ropa::.de~esa.; cnst~~
:para optar a Japr1B1~a'subas~ll("gen.~ declanulb; bastanté, a eosfudt:Finler.e-' I~Ja~d~8';que se menClO~\ane:1-,el
le de las-.. obl'as de acopiós para; co&- sadoí1JOr·D.'J-avier Jimeno.;"AbOgado'-f :üuoentario:.que obra a.'disposici~n,de
'CITación. incl1!sO s~emp1eot en elki- deriJüstré Colegio de e:staciudftd. lo.s°~ODcm:san!esen es~a Secretaria m.D-

Umctro 29 .de la ectrretera:. de C~r- Las.. 1>rOposic..iones, r.ed.actad.a.. s con J ,n.:Cl.Pal. quedandoP obligado .a:de.ol~er
Jll,onao a Pachla. de Cazallil, pro"F:incia. arr-eg¡Q-· al modelo:que· figura' a conti-" d¡7hose~ectosel a1T~amle~to:en..el
de Sevilla. cuyo pr~s·tI:p.uesto: asciende,' DuaCión, ,.y extendidas. en p~el sel!a.- ,1, IWStnO 'ntt~e["{)iy:~~l:dad,y sIendo.de
.' 1.79!f;S9pc¡:;etas,sÍelld(»el".(l~de' do de: la -clase ~cta\"3., deberlnl':presen-' :,$11 cuenf.a¡la..r;ep.oslclonde~qQell{ls que

· tljecuciónqe-, seism.:eses" ),' .la' fl.an.:m' tarse.en l.a Sección. de Forneti.tn, todos' j:f~renl.():r-esult:ttell deter1oradQ~ por-
provisional de 44 peset3s. ' los días .laborables. de dieZ a doce .de Iel' uso. . ". . .' .

..' Lri subn:·;ta se verificará eab Jefa- la tml.ñn-na. desde el día sigrrlente al en .. 3;' - Ebll:rendat:~ri:o::-abo'.l3rn:;~n eon
tura de esta provincia, situe.da en la que aparezca este anuncio en la GACE- I cepto de arrendamIento la cantIdad:de

'. Plaza de San Lorenzo, número 16, -el TA DE "MADRID. o 25.000 pesetas anuales y un tanto por
· día 9 de Julio próx.imo. a las once En caso de resultar iguales dos o ciento .de los i~gresos brutos obtenidos.
horfl.s.,· . más propuestas se verificará. en· el a pl.\rtlr del d;a en que se baga'ca~go

El proyecto, pliego-s de condiciones, • mismo acto licitación por P!.!ia.~ a!~ de! ?-rrendamlento"y que s~án. r~
modelos d~ prElposición y diSP06icio- llana, duraa.te quince minutos. y.de peChVlliIleI1t~del d~ "Y med~ por lOa
%les sobre forma y cQndicionesdC' su'existir igualdad, se decidicipor-sor- duran1e" el prm:tt.'r ano, el treS'::t medíb
J!re:s~nt~ciónestarán de manifiesto,en: .leo la adjudicación del s01"ViCío. p~r HIO durante, el segundo ano, Y' el

· ,sta Jc!.atura en los días y horas bá- Las Empresas, Compañías o SoCÍe- cmco por 100 durante el t~rceJ:"o,
hiJ:es; de. oficina, Y -en el "Negociado de darles proponentes están ob1igadasa.l 4:&·El plazo de durac!ón de este.
(¡:onservación y Reparación de carre- cumplimiento dt-i Heal decreto de 12 arriendo será el de tres mas, que em-

, krns: d~l l\1inisterio de Fomento. . de Octubre de 1923, como asimislUoa p~zar~n a corre! y c~ntars~:.~esde' el
Los P,loponentes están: obligaúos al lopr.e~eptuadoen ,el Real decreto-ley dla 1. del me~ ulmedl~tI)',slg~nen~eal

eumpHmiemo del Real deerett>-le~' de de- 6 de Marzo de 1929. relacionado en que se notIfique a1an<endatano la
S de; ~faM:o- de 1929 y Real orden de con el Código de 'Ji:rabajo vigente. adjudicación definitiva~, .
26 .;(le igu.al mes y demás disposi~iones Zaragoza, 20 de' Junio de 1930.-. 5.& El p~go ere1 'arú_n~anneIlto ,se
~gente$: El'Presi.dente, Francisco Blesa. _ EL hará por trlm~stl'es:a~lclPad.O~Y/t:l
: Cada p:roposldón pata cada proyectQ Seeretul'tO., Emilio Falcó; del- tanto .porcJ:e1Uo :soWe,los-·;¡ngresoil

, le presen;;&rá en papel· sellado de.3,tiO brutos .. se bara: :w:n·<-trlmestres venci-
jle~~l!as.o en papel común con pó&za Modelod.e proposici6n. dos. CasO"de:nO' m~sar el al"rendata-
~ . Igual precio._ desechándose, desde río en.. la D.ep.ositaría', ml1ni:é.ipal del
lnf'Ell la que al: abrirla no resulte. con ' Don.. 0' vecincr de...,·hn.bitantc· ('rl, •• , 1 al1& del pr.ñ"t1er mes de cada tr1-
aF requisito' eui:npJido,. lo cual lleva: . enterado· del anuncio ptIblieado :POI.: In. mestre'el hnp~te de la cuaita· parte
consigo el que una vez· entregud"a.la Diputación provincíal de Zaragoz3, ~- .del arriendo y del 1 al lO' dellIi.~s si
JlI'('fpo.sición al-{)ftt-"iaJo enca.rgado de re- - ra,la adiudkación enpúblj~a subasta gui'eme--nl' delttimeslre "Vencido. eItan-

"::.ibirfu no se puedé admitir }-a en nin. de las obras del proyecto de repara.. to por ciento sobre los ingresos brnto!io
"-ntOment\)i-~l- subsanar ia d~ftcien..; ción-de la carretera provincial- de·&r..' Y si; de;-dS8: transcnrrir eG CtUllquíer
~ que en cuauto- a su reiute~()- ía.·a la estQción.de Cortes. bien pene- I)cas1óa el reMQ' del mes sin verificar el
llaga:; trado del presupuesto ypli:ego:decon~ ingreso; quedará,rescimlido el contra-

:·.I.a5' Empresas, Compaiiias o St)C~ diciones- facultativas, pgrticnlares' y to, con'pérdtds: ,d-e la filinza, que ingre-
üades proponentes están obligadas al económicas, se compromete a tomar a saráen. fondos municipales a,·beneficio
zUIDlIHmiento del Real decreto de' 24 $U .cargo la ejecución del servicio,~r de los mismos.
-.le Dleie.V1..bra de, 19?-&(GkcETA dcl2S)~ a\-cantidad -de .•• (AqUih)p.roposición ~" LosIU'ccios dé las habítaciones.

· Sevillt. 20 de lUIDO. de:,1930.--El In. ,que se ha~. escribiendo en.:Jelt:a-p,re- comidas ."y,déInás. servicios del Ho!el.
Jcn:iero jefe, F~ Ratnírez.- ' cisa.mente la cantidad, po¡:: -·1~· que ,:se no podtáIl'ex:Ceder en Ílingúil cjSO de

s.-:1363 compromete a eje<;utarl'O. advirtiendo jos sigr.tiéntes :

CONFEDERACION STh"1JlCAL HIDRO-
GRAFICADEL OOEH:O

- Examinadas las p.ro}lDSidones pre
$entadas Raraoptar al oonCUlfSO de, las,'
:ebras para c()nstrucción del edificio·
:social, esta Conf.ederación ba resl,lCIto
se adjudiquen definitivamenlle a D. Ju
lián Valona Romá~ con: domicilio en

;Valladolid, calle de Arribas, número
· '20, qui en. se comPTom:ete a ejecutar
: fas obras en el plazo de un 3,flo, por la
cantidad de 405.251,84.. pesetas, que
produce .en el presupuesto de contrsta
'de 494.209,56 pesetas. la o baja de pe
~etas88.957.72.

El: adjudicatario_está ob1i'ga:.do la
'OtQrI,;ar la correspondiente- escritura
·dentro del plazo de trel.

o

. n. ta dias.,a con-.

ltar de· la fecb.a· dé!· la- p,ublicación de
;este anuncio en la GACETA PE.~I;u)RID. ,

Valladolid, 2& de Junio de 1930.-El,
. ¡De1egació.n.de Fomento.. Eduardo Fun-

gokiñO'. '
S-c-21



'rf<. t.;h..:t;' 1l.L..~~5t, ,. !11......~. -rm. 25, T....nI·o·.I:O~O· A.. 'n:ex'& úmeo.-PñO'l,·'na· 663"\1"UaeelU)~JiUC:twlt!;---:ivnur. .t"/'V' ,",'u 'il~ o~
¡- ,:,'"

:B'e-'2~"a 3lY pesetaS--habitaeión Y'~" 1midas, ,el' v:rrendidariov-e~dT:t ob.li~ado;,l' seg~~.dtr' año' y ~': .. p'tl~ ciento dUr~n{'
siÓ11: C[JuIplehl.pe.t·p~, en .lO,di> mom~o a' ServIr-. cOD1!-das y¡ . le-- eUe~cer.o Y- úI~o~ ano (en:'letra)~

De 1.5 p'esetaS', p¡ms:iónl c:ompl~t:l de I ceD.:lS•. 2unqne n~an transcurrIdo: las' MeaJa de Gua-da~ra,... d~,;. ~e 1;'30.. ,
servidumbre. . - '1 horaS" re~larncntal:las:~ ., '. I ,(Fu'n1a y níbl'1C'3.•.

Be~cinco pesetas el: al_let'!~' lID ,13. El'arrendatano :~Iam ~s.p'e~lal- 24. Lo~ pliegos ~ <Xlntengan.~
garnj,e;. .' . meJ'l1:e por que los SCT'V!CIOS hlgJ.en~cos proposiCiones habrán de presentarse-

De-.l(llpesctas,:porr·alm~ d-el
J

~~~!; CO~O son. retrcte~. banos" en. la SeZl'~,ría, mu.~.lÍcipal· ~de !a'
De 11 pesetas por- COlIUda.;. cale,acclOll, C'LC.~. ~sten debulamente doca a.. las dJ.tz y 5:ClS, todos los- dias,.
7..' En: COJHlc-ptD deJianzai .f:=1;;l'ú~'l1· atendidos en. todo momentO.. hábiles, desde él sigui.ente a'1: en qUfi.

datari.ode,.:,¡,osii..aEá...en :tal ea¡a. muuicif-- 1;1. R2.r.L tomar. parte eJl, este con-o se.. publiquen. los anuncios en laC~
PJdl$ csntidaaQ.e W;;OOO;IlEse~CUY,,1c cur.so-~ será- ne.cesario depositar: Wla.: TA DE ~Rm y Boleiúl Oficial de I~,
suma,.. ll::" se.rá devuelta. ah te:r:millat' eli :flam.a _de. 1.0no. Pt:S3tas:. en: concell.to- provincia., hasta el. antllrior al en qua.
plazo.-del an~endamit:-n.to~.,~ t'JL. el; caso; de prQvisiona!. en, la· Tesorería, muni-· l haMa. na. verificarse el conc.ur,w. eu:'
en,qpe.:lss liq;.Iidnciones,);"enh:egJTdeL, cipal,. cuy.:Q·resguardo.habrá de acorp.·yos Rliegos ~ pre~entaránen lafor-ma,
mate~ial que reciba resrokm: de, co1!~' 1>~nhisa-; a,lz... prollosiei4n. _ . dHermina~a en. el arti~~o 15 d~l~ Re..,
fQ1')11¡c}a:do. La. ~za, se, ~odní. de.ROM- 18. Este contrato,; se: hace al me\igo.· glamento de eontrntaúlon mUlllCtpllJ(
tit. en.la. f.ormlL que señala el v.igente~ y¡\litlritu.."1l. p.ua.eladjudicatad-o, el cualverificándos.e el concurso, siguiendo eí
~lamento., de; co¡¡trataci~ I!lUn.i~~~. IÚ.\. :uodrá.pedir' la, rescisión· del mismo, procedL'nienl0 marcado. en el. mismo{

. pal, admitiéndose como' efectos. núbil,,: ni. dis.m.inución, de' precio p,orninguna llor cuy:o Reglamento; se. regirá el cono.
cos las cédulas emitidas ROl' el B~In.cO CSWi&.. .. • curso y contta1o subsiguimtes,. ~
~ ~redi-to E()'~:d' de- E~paña.· . 19': Hl:arljuilic:ttariose somete a los. ~~do., suje.tos·a s~s-, t?lspos~ciones los.

,8'. / Todas las" ~tid'lldesqtle pe~'. 'f.ribunales del' domicilio: de la eorpo. hCltado~s y el adjudiCatario. . .
t:lba el arrcndatano en. conce'i!ÍO; de. ración:. 25. Los concursantes·vendrán o~•.

•explDtación del serY~i(), ademáS ¡fu ,. d 1 .d' d' tao gf1dos. a acompañar; 3.:. su P!opo:>ició:n:
contabil~!'Se en 10s·1Ibros-correspon. ,21\ Sera de cuenta • e~ a JU ¡~. .UJl,. Re,glamento. de regJ.men, InlerlOrds:
dien.~s" se fórmalizarnn' en' notas', ~or' rlO e~ pago de ]05. gastaos. ~e. onrn;' todos.Jos.serv.icios de-lHotel Oro.m~
triplicmo;. una: de ras- euatb'·sc. entre-- esta. s~basta, con melns,on de lb, d 26.. Adiu.dicado deiJnitiwaInente ef:
gp:rá·:l'l irrte.res:idO' como resrq.w:r-d'Cl.. . an~nC1o~ ~n la ~ACETA ~E l\~ADRI~ ~ ~o- concurso, ér.ucda obligado. cl. aditldiC?'{,
otra lir GQn5...."'TVnrá' el a-rrend-lrtm::to' y, fa leim O!lcl.al de :la- JtFO"'jn1;12. reI~ tc¡:,ro tario a. constituir la.. fimza. dentI:o- dt
tercera" se remitirá al' A'yuntamienw dd expedIente, y en ,general, tod.a cla~ los. diez. dias..siguicn~s al de la notilli
<:on .las.. corr.espondient~ liquidaciones' s.e'. d~ ~o:;.qu~ o~rope-ei~com:urso~. .caclón. y.. el b;yuntamicnto. se compro:
mensn:rles. ' . fm:malJ.ZB.cwn (lel co.n-ra10.. . mcte a. entregar el, edificio y.los.. ele¡
~ EtA'ynntamiento' Se' roden"'$:. er·. 21. El a.nenpatalll.{)cse oblIga a con- menros para su uplotaciónque sJ...

&recho' didnspeecioruIl""lacontabili:- servar el CdurClO dentro del. pla.zo del m.encionan, en el inv:entacio, dentro, dI{
dad que lleve el adjudicatario, ten.ien- ar.ri~~. Yiac!1treg¡u:loal-termlIl? ,de plázo convenIente: para qüe el aTren,
do.; facultndeSl... plenas, j}'3nJ,.' examinar aqné! en, las m.~mas;buen.as c.on-d.i:C10- dawi!l pue da. dar comienzo a SU, ex.-:
los·Iibros,fa.ctlums: JI! dlmJás' dccum:en-- nes: que: 10' reCibe; saLvo ~! detenor~. plo.1adón" a. ser posibJ.~' desde el dí~.
tos,qt:e-.se.' pondrán, a' dl-sp()oo(~ en' p$'opio de la acc~ón del ti~w>. Y: Sl Ip:¡-i¡n~ro. del mes inme.dial0 siguien~.
cualquier mom.ento que sean, reela;nll>o- :\1 devolverlo hub!l:re nec~sl~~l~ q~ re-- '. Ap~o.bado .. el. pre.cedente :pliego di
dos;..acePtanrlo.,el:af'renda.tanoclllS-;m,s- parar.- puertas..v.en.tan~. lns.aLc..o~es coadicIon~s ¡,.ir el ~·untamlento.Il1e.
peeeimws¡que.realícen- t'3.nto,·(+A~l· eléet.ricas. pa.\,';lmen1'aclOll:, O cUlUC!lUel' I no., erl:sesión de2~'deJunio,a1,:tual, fuA,
tamient..'loomt))l8S-,de~gados delPatro-; otra. Cosa!,. P.I}l':' nai habe~]o hecho. e:,r ¡.. -cx..l)lle~o. aL públkt>, par ,espacio,. d~
mito ,.cioRal'd&'Turlsmo. I arreo datar-¡o, eJ.: A~::untanue~lJ:to lo ha¡a: ocho· dlas., confoI'lU,e: al artie,ulo 26. del

. 10.: ELarren'ciatari:o se- ~rV'..l el: ,de_ -cUlSlt~"", ~ ~I~ Cohra..ooo~e· con ,Reglame.nto,; d.e con1rutación de 2 d~
dareeho. deadm:isiún en el. Hotei Yo en ¡ c:ugn ll; la fianza. .Esta.. en lapa.rte re.s~ JWio_ de 1924., en virtud, de edictos de
ningún caso podrá alojar- en él a huéS.·, taillt~ o en·~lll()t~l!da.d;>en~. otro C:!SO,: 3. del mismo mes, fi,iadoS' en los sitior'
ned,e5lQ,\le\ s:~r.a.n¡enfe-rA1lwla.des.·oonta- se devolvera al uClJudicai'!-no uaa: ""ez piIDJieos. de costumbl:'e e inserto en (
gi.D$ast,seAn.éatas e.uak,¡ fuereDi. La,in- ,~do: el plazo d:el- an:::lcnrlo, de, 10.s . Bolefin Oliicf.ul de esta provincia, mi.;
f1;a.cciGB~,de--.ésta;cláuswa:daril. (ij}reebo. ;servicios,. de- acuerd9 con: lo estableCl- ¡ mero 133,. de á del actual; sin que dul
al Ayunt..miento para rescindir el con!" : 00; en la cliusulasépl:im~. 1 rante el plazo mancado se prese:I'íai'!
tWG.. .. . 2.2'~ ~al'a. e! hast:mleQ;. de P\'ldei.'Cs-.¡,! ninguna rec111maCÍón.
. Cuanda"lO; e.süme·()~dunQ~"el Qr-fOO·' • podrá utilizarse cualquiera de los .~e~" Lo qae: se hace público a lGS efecto!.

datari.o.ll0Qrá negarS-e:& ltiql.Jiliu",l:as:tra;d.os; qnel1jercen en esta' }lQ!>l:.1~).on. deJlales.. . . . ..'
habitaciones por un periodo maYOll't1e:' 23. Sle-ndblíl tiPI) que siNe -de,ba-· I Alea!&. de GUaü~ka. 17 de Junio d;.
o.chQ días. siudar p:u-a,su.,dt:,cisióUl'a- ¡ se"a esteconeurso·el"·de.25..00lfpesetas. ,~3l}';--EJ. Alcalde, ~1; LÓ:p,~z..
ZQD.a.!L~J¡,pH~itas.. _ . . :por arriendí> Y' participación en losin~· S-1361

n'., ,.. El A~mlenlí)"se, r~~J;:va.la,; gresos· bretós, .no serón' admiticl-aslas,· ~
f¡¡,l;ul1#.4. de, .Uegar a... .la:., resclSlOR.~,en !~lJe!íciones que-: ni}'c~1:II'frn l:.$.cun-; . ..
~qwer.~•. Sl.p'or ~a.),lJS"'. : tidl'ld~' .tipo fijadas; ~ebíenfu:¡·.ha~e~ j" Af.L~:-,v.r\,1tiENTO; CON&rcruc;ONAL.
.~ Y- PlevlOs, tos. oportunos. dictame-·; el! ~elIa~PFo~slCIonesl]as',m~~~' ¡ - '" DE SAN :iEBA5-TL\';''f
nes, aSl lo acordare. . . LCl)Jn'elaeion al· tipa, por'enn-tumd fihY, .

12•. E.l arrend~tarjo podrá pedir la : y tant.l>S por ciento, de- ·pal"l.i~ipaeiOnj .No habiéndose presentado rech'itnd.
m'Óf'1'O~ del contrato seis meses.antes ! qae-babránde- estamparse--en letra, con . ~ión algun.a dentrQ. del pedO(to. ::-u!?-v.'"
~ l-&. te~inaciórr de1'InismO'.. . . : arregiQ al' siguiente- modelo: . : d&do narn..la enaienacl'ónen., gu!)!: c:
'·13.EJ_ AyUhtamient~ teI!drá d6re.-, 'Don ..., ma~-ol' de ed'ád"vecin?·de'....·suh.v.sta d~l.~c..laf t:et::a ':i. ~:}a ,a:::~;.

chQ. a" !ienalat l:J.s. defi.clen.caaa.. q1lll se . con domidlío en la call~ .. , numo ...• l' da de. FDan~la, .ú~.esta cl~,......... a~,o. :
o:lisetv>lu¡-clÍe,t·.sertició'oy ~;~,e: r.etle- 'con cédula personal de .htrif'a ...• da· ; do por la CO¡3~lOn_mm:~¡pal p,erm,~·
ran ~ I!",~mOOi~ y tranw,ihda.d; de, ¡se. ,'.. , número 'l" expedida 00 ... " c,?7l, !.J1en.te. Sce. ~reVlelll}. a\ ~wl:llcQy'~e,.1:
~s":,"~aJeros 1,:,tupstas. y, a.la.<¿onduc;ta. : fecha. ... de lO' de ..., que fl'Comp'an~. I.~ s~bn~ n e.lo conc~:.ll.;nte. se c~::.~J;\~~,
d~!~ye~.nal.s,el a.re~tar).o adoP'" ~ j¡rntaroentecon el resguardgda depo- , fa 3 .as dG~c del, a~a "'0, il~~ In.!;:,. ;,>
tara todas.la~,rned.:i.dJis.CQB.~C;DteS.a- sito provisional' PO! pesetas .M60; en· mes de ~o'. bajo iif.f!',~,~~~,' '~I.,~~~.J
WID(';:-reme.dioa,taJes. ~enClU. ! terado del pliego (le. condkfones eco~ Alcalde o 1 cfile~Lc G.'"lL";J.'J.:.--_l :."" ..1

"Gull1esqlÜer.a discre~ sobre· es.. n6m.i.co-administrativas pa-ra el con- delegue, j" un. ~ot;;:¡l':o (~C ::t.~l~~'''':: :!
t~purJ.o.,se referirá alSubd~re,.. ,cutso 'de arriéndo por el' A)"Untamien~ Ln.s prOpOS1c¡~n(~:s, ,l''.:n't>:';!,:l::.''',· •
giontlr'del Patr-Qoato Nacional delTIl-· ,to de Alclll:i.de Guadaira del. Hotel' el timbre prO'i'm('~~H', ct~, l'i~:t .~., / '.~
dsmo. : Restauronte de los Pinares de Oroma· (odm'u cb.';d, se r«(:¡;~l~tl:<';ll. c.:¡:!~';'.~

1.4. E1 servicio de recep,cióil eu ~l : na, por término de tres. años, acept.a : me ::11 m~d:!? .~r'!c~,,::\t:,.l::~:,';:;:~:. :¡', '::r
lt9tel deberá' ,ser pe,."U1an~.. ;d:ütdose': t~dllS. y cada una de aqueltas. ccmdlc '~se P¡·~~::;-,r.~;:,::,:, .,:.:.:).!~:~\-.; ...,:~ ~;:
4loJatni~nto· en el' misJ:no_ a¡ to.da hora· ; CI()IteS- y ofrec~ por dIcho ~rrIendo y . n.Y"u.l1t~nli1... ~,;~~ .~v:';~:.?3~; .. ;":. ,.," ; ,.. ,
del d,iay de 19,.. nochc,..siempre, <jp..e hu- cada uno d'e dichos tres anos la can· " CaCUl." los d~i:l( l:~t··':',·g:; I~': ,: :~ ". .'.
hrese;lW>ita:ciones, disponiDles. tidad de ... 'p~set~s (en letra)! y ade- ¡, l~ .doce dal ,?'l~_~:~_:.:..! \:"::', '.;,:',;:':
. 15; Aunq,ue, .. para la. buena. regla. ~ la partlclpac~6n en los IDgres~s . JUliO. en SD!),e:"~~;,:"'.'::~,.::,:~,I·,,:.:'1.:

mentaclón de rós servi-cios, dd Ho.tel brutos de ... por CIento durante el prl- a<:oropauilt' ,l.'~ c..:{;,,",.;,,~ ... ·;. './'. __. '.:
se fij~n .ho.ras pa!'tl lo~ il1tnuerzoJur.,~O' mor. aiiD, el ••• por ciento d~l'~n.t~_el .;nl~rdQ d~ baDer ¡l~;:~:(¡ c;:, ;:1. 1~~"" .... _,
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8ECCION ADMOOSTRA.TIVA DE PRr.
MERAENSEÑ"ANZA DE LA PROYIN

CIA DE SANTAJ."'I,¡'DER

Destinos vacantes que se pubiic}\D ea
1:1 "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Castro,Urdiales, Ayuntamiento de
idem; Sección de graduada para Maes·
tra; 6.72G habitantes; '¡acante en 9 de
Junio de 1930 por resulta de renuncia
de la Maestra nombrada por Real orden
de 20 de Abril de este año, "Gaceta"
del 8 de Mayo.

Barrio de Abajo. Ayuntamiento. de
Ssn Roque de Ríomiera; mixta para
Maestra; 274 habitantes; vacante-en U
de Mayo de 1930.

Bárcena de Toranzo, Ayuntamiento
de Santiurde de Toranzo; fiÚxta para:
:\[aestro; 506 habitantes; vacante en 31
de Mayo de 1930.

Vajo, Ayuntamiento de Vega de Lié·
ba.na; mixta para Maestro; 224 habi·
ta.-1tes; vacante en 2 de Junio de 1930,

Abanillas, Ayuntamiento de Val tle
Sap Vicente; mixta para Maestro; 190
habitantes; vacante en 23 de Mayo de
1930.

Ribero, Ayuntamiento de San Felices
!le BueIna; unitaria para Maestro; 392
habitantes; vacante en 31 de Mayo de
1930.

Muñorrodero, Ayuntamiento de Val
de· San Vicente; mixta para Maestro;
165 habitantes; va-eant-e en 6 de Junio
de 1930.

Sobarzo, Ayuntamiento de Penagos;
unitaria para Maestro; 461 habítantes~

vacante en 10 de Junio 'de 1930. .
Entrarnhasmestas. Ayuntamiento de

Luena; unitaria para Ma~stro; 668 ha
bitantes; vacante en 9 de Junio de
1930..

Cicero, Ayuntamiento de Bárcena de
Cicero; unitaria para Maestra; 736 ha
bitanteG; vacante en 16 de May~ de
1930.

Cicero, Ayuntamiento de Bárcena de
Cícero; uniti1'ia para Ma~stro; 736 ha
bitantes; ~"ac3.nte en 10 de Junio ue
1930.

Cueto, A)-untamicnto de Santander;
unitaria para Maestra; 2.036 habitan
tes; yscante en 9 de Junio, de 1930.

Alde2 de Ebro, Ayuntamiento I~
Valdeprado; mixta para Maestra; 153
habitantes; vacante en 12 de Junio de
1930.

Luriew, Ayuntamiento de Cahe;¡;óa
de Liébana; mixta para J\'!nestro; 162
habitantes; vacante en 7 de Junio de
1930.

Mazcuerras, Ayuntamicmto de ídem; .
unitaria para Maestro; 928 habitant~s;·

Y:lcante en lO de Junio de 1930.
Baró, Ayuntamiento de Camaleño;

niixta para Maestro; 170 habitaDt~s;
vacante en 9 de Junio de 1930. '

Oreña, A"yuntamiento de Alfóz de
. Lloredo; llnita:iia para Maestro; 78'
habitantes; ~acante en 6 de .Junio de'
1930.

NOTA. - Habiendo sufrido un efl'Ol'
de copia en el anuncio pub1ic~do M la
GActi... del :día 3 de M~yo en la Escue
la de La Rb.,. en Escabedo, se h:¡ce
constar· que el censo de esta Escuela
corl;~sponde ,a una Iocalidnd de 1.034
habItantes, que en nada modifica J,¡S
eubcteristrcasP'~l'asuproyisión

P-,8!1í

'SECClON ADMThi8TR.\TIVA DE PRI·
MERA ENSEgANZA DE LA PRO\~

CLJ\ DE CADIZ

Icurso para la provisión ..cn propiedad f
de llna plaza de Auxiliar numerario
de la Sección ·de Vul3arización JJaTa
adultos, dotada con el sueldo o gratifi.
cación anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes deberán tener cum
plida la edad de "eintiún años, y di·'
rigirán las solicitudes al ilustrisimo I
señor Director de la Escuela, en el im. 1
prorrogable plazo de veinte días, :J ¡
contar desde la inserción de este .
anuncio en la GACETA DE l"fADIIIJ),
acompañadas de los justifica-ntes. que
acrediten sus méritos )' servicios.

Pan optar a esta plaza sera. indis
pensable estar en posesión del titulo
de Pel'ito ·Mercantil.

El Claustro se resen-a la fa\.:ultad
de hacer uso de la autorización que
le concede el articulo 38 del mencio
nado Real decreto, para exigir a los
aspirantes la práctica de· algún ejer.
cicio que permita apreciar compara
tivamente su aptitnd para el ejercicio
del cargo.

Sevilla, 30 de M.a~'o de 1930. - El
Director, Luis Alcaide.

del mismo el depósito de cinco mil
~iento diez y ocho peset<,ls con setenta
y cinco c~ntimo~ (5.118,75 pesetas).

EJtipo que ha de servir de base pa
ra la subasta es el de ciento dos mil
trescientas setenta y cinco pesetas
\1'02.375) pesetas.

. La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, con arreglo a

_ !.as condiciones anunciadas, preyi
niéndose al público 'lile en caso de ra
sultariguales dos o mús proposiciones,
~e verificará en··el mismo acto licita
~ión IJor pujas a 1a llaM, durante quin
~e minut"s, y de ~xistir igualdad, se
:lecidirápor sorteo la adjudic.ación de
:ns ....br<'l.s. '.

El p2g0 se verificará en dos plazos:
~l pt·imero, a los oc;:ho dias sigui.entes
11 en que se verifique el remate, e im-.
,)orlaTá el 25 por 100 del tipo en que
JUede adjudicado el solar, y el segl.'n.
10, IJor el resto a los tres meses, a

. ~O¡lt:lr cesde la terminación del pri
ner plazo. El adiudicatario abonará el
;nkrés "del 5 por 100 de la cantidad
:nqwrte de este segundo plazo, por el·
tiempo que tarde· en hacer efecti\-a es
.atarontidad en di·cho plazo.

Ea. el caso de que por cualquier cir·
:a4.">tancia no pudiera otorgarse la ('s
~ritara,:,' el comprador hubiera cntm- .
~JG¡ en posesión del terreno, qued:trá
ignalmente obli::¡ado al pago del inte
:::és del 5-por.l00 de la cantidad repTe
¡entada. por el importe del primer pla- Destinos vacantes que se publica en
7.0 ~c los dos en que ha de verificarse la GACETA DE MADRID, e·n cump'imiento
d p~.qo, a partir de los ocho d ias si- y a los efectos de las Reales órdenes
guil."nt<;s al en que se verifique el re- de 26 de Junio de 1925 y 21 de Junio
:llate. de 1929.

Los poderes que Se presenten seran Zahara, A;}-untamiento de ídem; Es-
'lastnnteados por el Sr. Letrado muni- cuela unitaria de niños para ¡\Iaestro;
~ip·al de este Municipio, o en su de- 1.594 habitan.tes; vacante el 11 de Ju
recto, cualquiera de los Letrados que nio de 1930 por traslado.
¡¡)resten sel'vicio en sus o~inas. Cádiz, Ayuntamiento' de ídem; Es-

El pliego de condiciones y pre,>u- cuela unitaria nÚw.erB 3 para Maestro;
')\lestose hallan de manifiesto en la 76.473 habitantes; vacante el 15 de Ju
Secretaria de este .Ayuntamiento, en nio de 1930 por traslado.
~osl1ías laborables y horlls de oficina. Puerto de Santa ;\Iaría, AYUoutamien-

San Sebastián. 21 de Junio de 1930. to de ídem; Escuela unitaria número
~l A.! Id .("l 'bl) 8 para ~1aestro; 16.432 habitantes; va-
t'... ca e, 1 eg! e. cante el 14 de Junio de 1930 por tras-

Modelo de proposici6n_ lado.
Puerio Reai, Ayuiit~nile¡¡tvd-e ídem;

(En el sobre debcr3 inscribirse lo Escuela unitaria número 4 para :\laes
.i'iguiente.) "Proposición para opbr a tro; 6.794 habitantes; vacante el 18 de
:a subasta de enaj!mación del solar G Junio de 1930 por traslado.
je la manzana número 2 de la aveni- Cádiz, Ayuntamiento de íl1em; Re-
ia de Francia:' gencia de la práctica graduada de ni-

Don N. N., que vive .'., enterado de ñas para Maestra; 76.473 habitantes;
~ condiciones de la subasta en pú- vacante el 17 de Junio de 1930, pose
3lica licitación para contratar la ea::l- sionada la nombrada por Heal orden
~-enacién del solar G de la manzana nú- 4, Febrero de 1930.
'llero 2 de la avenida de Francia, con· Villamartin, Ayuntamiento de ideln;
iprme en un todo con las mismas. se Escuela unitaria número 1 pará ~Iaes.
.~mete a tomar a su cargo dicho . tra; 5~71l habitantes; vacante el 6 de
~Iar, c.0n estricta sujeción a ellas, por Junio de 1930 por fallecimiento.
~callhdad de pesetas .:. (en letra). Observaciolles. -De las anteriores

$o1't pesetas ... (en numero). Ivacantes puede·n ser solicitadas por
~ y fuma del proponente.) . turno de consorte Zahara, por súl0

S- existir de niños una Es\:uela en 13 10-
___-~ calidad y la de niiíos número 3 de

esta capital, por ha.ber sido por la
Dirección gene;·,:;] de Primera ense·
ñanza. consider.ada COJllO primera va·
cante la provista de niños númei'o 13,
por Reí;)1 orden de 14 de \layo lilti~·

timo tGACh'T.'\. del 18) •
Cúdü:, 20 de Jubio r1c 1930.---'1>01'

el Din:d()~' .Me¡leral de }lrimera. ense
ñ;1nZ~¡: d Jefe de l~ Stcción, JI:.nuel
JnH{l y mar,cc. .

~.. f~r; ('u:r:p!im:cnl0 dú 10 rl¡sp\l,,~lo en
~ !~(";11 Ol'd!:"n número 921 (le :m de
h~·.·i¡ último, y ¡le eonform·¡dad ('0)1 lo
¡:: .~(:¡:·;;¡::~d.-.. :::: d 1~~f.I cic:..:·n2tode SI
c}~ A:~e,k üi.'.1922., ~:: J!-'Ul'~'¡a :1: corr-

.'. IrSCUELA· PROFESION~\.L DE CO
MERCIO DE SEYILLA
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C1PlO, dotada con el haber anual dl
1.072 pesetas, consignadas en el vig.el1- '
te presupuesto municípal ordinario dt.
gastos y con sujeción a las bases si
guientes:

Primera. Los concursantes habrán
de ser ~spañoles, mayores de veinti
trés años, de buena conducta y ha·
liarse en posesión del. titulo y de h:
aptitud física in dispensahle para t~·

ejercicio .de la profesión y cargo dE'
que se trata, circunstancias que justi
ficarán con las oportunas certificacio
nes que se a.rompañarán juntamenft
con el título original facultativo o tes·
timonio notarial del mismo.

Segunda. Se considerarán mérito.
preferentes, a los efectos del articu](
247 del Estatuto munici paI, Jos si
guientes: '

1..0 Ser Subdelegado de Farrnaci:
del partido.

2.° El llevar mayor número de año'
en el ejercicio de la pr5'fcsión sin no
ta desfavor;- ble.

Tercera. Que el nombrado tendn
que residir en ésta, y la obligadóll
de dar cumplimiento. en el desempcñl
,de su cargo, a cuantos ddleres impt.
nen al mismo las leyes :'" Reglamento; ,
dictados· o que se dicten en lo sucesi·
vo y a cuantas órdenes emanen de b
superioridad, de este Ayuntamiento o
de la Alcaldia para su ejecución.

Cuarta. Que en cuanlo a sus dere
chos, aparte de la percep;'ión del ha·
b-er o sueldo citado, goz~' "á de todos
los honores y preeminenci:h propias _d~

cargo reconocidas por la ley. .
Quinta. Que el n1.'tmero de famili~~

pobres incluidas t!n la HencficencI;'
municipal e~ de unas 300.

Sexta. Las instancias )Jara tomar
parte en el presente concurso deb~rá17

presentarse, con los demús documen
tos justificativos, durante treinta dj:I~

hábiles, a contar deso.e el siguiente al el'
que aparezca este anuncio en la GA
CETA DE MAI>RID, en la Secretaria de e~'

te Ayuntamiento y en las horas de ofi
cina; advirtiendose que dentro de lo:
quince días de haber transcurrido di·
cho plazo, la Comisión municipal Per
manente, debidamente aserorada por
los técnicos que la misma designe '9
estime, en su caso, neces:lrios, hará el
nombramiento correspondiente.

Lo que se l1ace público, por m~d¡C!'

de este anuncio, a los efectos regla·
mentarios y para conoeimienlo de lo.
interesados.

Torrox (Málaga), 13 de Junio de 1936
El Alcalde, Angel Sevilla.

D. Angel Sevilla Me.lEna, Alcaldo
presidenle del Ayuntamiento constitu~,
cional de esta vill.).

Hago saber: Que rn l"lll1lpIim!e~tCt
de lo acordado por el :\yunt;imlent~

pleno, se alluncia COnCtll'i;O pura la
provisión en propiedad de la p137.~
de Veterinnrio Inspcdor t1J> c3rne~, dt,·
este Municipio, dchida eon el háb.'-;
,anual de 1.200 pesetas, C()!lsignadas R:~
él vigt!nte presupuesto municipal 01:41'
nal'io d~ gastos y con sl~.1(:ción a 13(
bases siguientes:

Primera. Los concunmntcs habl"Út:
de ser españoles, m3yores de veinti
trés años, de buena conducta y ·ba·
liarse en pos'esión del titulo y de lf1
aptitud lisies. i_~g.ispensable ~_ara el

AYU~'TAMIENTO CONSTITUCIONAL'
DE TORROX

. D. Angel Se....illa }{ed.ina, Alcalde
Qresidente del Ayuntamiento constitu
éional de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
'de lo acordado por el Ayuntamiento
pleno, se· anuncia concurso para la
provisión' en propiedad de la plaza
de Farmacéutico litular de este Muni-

P-882

__....-~ •• t

ADMINISTRACION MUNIGIPAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE SALAMANCA,

Iustruyéndose de oficio expediente
:Ce extravío de un resguardo de depó
sito constituido en metál~co en concep
to de necesario sin. interés en esta Ca·
ja sucursal en 5 de Octubre de 1925,
por el Depositario Pagador de H~cien

da, a disRosición de la Tesoreria Con
taduría de Hacienda de la provincia
de Lugo, por pesetas 1.159,40 de las
participaciones de multas retenidas al
Inspector de esta Delegación, D. Luis
Domínguez Sant'ls, cuyo depósito fué
registrado en mencionada fecha con los
números 255 de entrada y 98 de regis
tro, se hace público en este periódico
oficial para oir las reclamaciones que
puedan presentarse dentro del plazo
de dos mer.es, a contar desde el si
guiente dia al en que aparezca inserto
el presente anundoen el Boletin Ofi
cial de Salamanca y en este periódico
oficial, o si alguien hubiera hallado el
resguardo, se sirva :presentarle en esta
Intervención de Hacienda, pues de lo
contrario quedará nulo referido res
'guardo, expi4iéndose el oportuno du
plicado.-Salamanca, 20 de Junio de
1930.-El Delegado de Haci~nda, Is-
mael S. Estevan. .
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Santander a 17 de Junio de 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza, el Jefe de 1a Sección, José

·Panerola.
•

D. Angel Sevilla M-edina, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu
~ional d-e esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
d-e lo acordado por el A)-untamiento
pleno, se anuncia concurso para la
provisión en .propiedad de la plaza
de Inspector municipal de Higiene y
Sanidad pecuarias de este Municipio,
dotada con el haber anual de 365 pe
setas, consignadas en el vi~ente pre
supuesto municipal ordinarIo de gas
tos y ~on sui~ión a las bases siguien
tes: '

Primera. Los concursant~s habrán
de ser españoles, mayores de veinti
trés años, de buena conducta y ha
llarse en posesión del título y de la.
aptitud física indispensable para el
ejercicio de la profesión y cargo de
que se trata, circunstancias que justi
ficarán con las oportunas certificacio~
nes que se acompañar:iJn juntamente
con el título original facultativo o tes
timonio notarial del mismo.

Segunda. Se considerarán méritos
preferentes, a los efectos d.el articulo
247 del Estatuto municipal, los si·
guientes: .

1.° El haber desempeñado en pro
propiedad o i!nt~rinamente esta o al·
guna otra plaza.'

2.° El llevar el ma:\,or número de
años en el -ejercicio ce la profesión
sin nota desfavorable.

Tercera. Que el nombrado tendrá
la obligación de dar cumplimiento, en
el desempeño de su cargo, a cuantos
deberes imponen a.l mismo las leyes y
Reglamentos rlictados o que se dict~n

en lo sucesivo y a cuantas órdenes
emanen de la superioridad, de este
Ayuntamiento o de la Alcaldia para su
ejecución.

Cuarta. Que en cuanto a sus dere·
chos, aparte de la percepción de! ha

:AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ber o sueldo citado, gozará de todos
DE MORALES DE TORO los honores y preeminencias propias del

cargo reconocidas por la ley.
Vacante la pla~a de Fanna~éutic~ Quinta. Las instancias para tomar

.1itular de esta Vlna, para su provl- partel:'l1 el presente concurso deberán
sión, se abre concurso por término de Ipresentarse, con los documentos jus
treinta dias, contados desde el siguien- tificativos, durante treinta dias hábi
te hábil al en que aparezca el presente les, a contar desde ~ siguiente al en que
-en la G"CETA DE l\lADRID, durante el aparezca este anuncio en la GACETA
cual plazo, los aspirantes presentarán DE MADRID, en la Secretaria de este
sus instancias docwnentadas, en la Se- Ayuntamiento y en las horas de ofici
eretaría de la Corporación municipal, na; advirtiéndose que dentro de los
reintegradas aquéllas y los documen- quince días de haber transcurrido di
tos que las acompañen. con arreglo a cho plazo, la Comisión municipal Per
la ley del Timbre, sin cuyo requisito manente, debidamente asesorada pOf
se tendrán por no presentadas. los técnicos que la misma designe y

En cumplimiento de la Real orden estime en su caso necesarios, hará el
de 23 de .?\Iayo último y Circular de correspondiente nombramiento.
la Dirección genera.l de Sanidad, de Lo que se hace público, por medio
igual fecha, se hace constar: de este anuncio, a los efectos reglR-

1.· Causa de la vacante. Renuo- mentaríos y para conocimiento de los
cia del que desempefíaba el cargo. interesados.

2.° Ayuntamientos que integran el Torrox (~álllga).13de- Junio de 1930.
partido. Morales de Toro, provincia de El Alcalde, Angel Sevilla.
Zamora,- parti.do judicial de Toro..

3.° Censodc población, 1.939 h~i.- ~
'bitantes de derecho. <

4." Clasificación, una sola, litulnr', !
con .407 oesetas de dotación por rel>i-
dencia. . ,

á.~ Numero de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia munici·
1..al, SO. . .. '.

:Morales de Toro a 17 dc Junio de
1930.-El Alcalde; Narciso Alonso.

~!-S70
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, I~a'do '~tiniññti'viri qtre\ft'lndo' el' lhn·
c.) exento de rod8h-espQnsabilidad.

. MadHd, 2.4. ,dc"JU!llo: de. 193.0.-EI Vj·
i. ccs,acrep..rill,,,. F:. BcUfa•.

. ~":$9'4'

ciQDa<!Oea¡::¡óJl;se pngarán· 1;5(l¡ pese·
·~; 1Wres' de ~{).impue!lttr~ ,
, DichO'· pag". se.' e1eclu'!Í-m en los- esto-
blec.írnientos siguientes:

· En' Mad'rid.-Bar:co Hispano Ameri
· cUJ.ló, Banco de' A"1":r~ón' y Brmco Ur-
lqU~~ .

En: BarcelQila..-Raj1~Q lllspallQ.Ame~,
ricano yBnncol'Tra.ufIo Catantu.

En'BHb!lo,-Sm!t·Horn·y€i~ Y'Ban~
C,n. Cuipu¡coano... ...

.En, Santan(Ie["~.,-B!:!nc.o ~S:ántand¡~c
· y Mercantil (re, santander. "

En Sán SebasHl'i:n..-Em;¡Co. GiJipuz~
CQliU,l.O y Banco, dk S:.m Se1lastiá:n.

Bi\ La COruaa.....--¡;a,nco. t'as:tn;;:.
En.Z~rago.z:h.,.-naacQ ~,AtagVn. -

, En, P'am;lll:m;:.. - Cr:é'flitb ~\'ar.ro, y
:ta,. V.a.<;t:Qnia.. ,'..'

y en ras SucUrsales. x ~cliis d;e..
· los citadDs. Ban.cos~ .

Por eL C()nscio. <1::. :!díninistt:ad6.ilt,
· Anton:D S.. Peralba,'
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53.950,40
33.075$1

2.~8,52

22~OOQM

79.454.01

2.142'.m!6,23
17.¡20;(J20,07

16;000;00
37~783,14
39;731;{l:¡

80.154..5-71;2t'

6&;803.9~9

20.698,1ti .

3.791.430,81

149.449.919,7«

____~.r ...'"

7C.639.123,92
2;(12&.626.'61 .

257.52'1,6tr
2.446.213,71:

648.259,14
718.728,1&:

1.637.879;83
909.ii34,3S

7.288.3&
2.5.667,21'

't252.895,M
. ,------.,

149.fftM9)O'

ACTIVO

()peracimle&- eft' España:.

:.I:¡[(lnce al 31 de Diciembie de 19~.

Yul~>·" ,::1 de..,¿aito.ohl~i~~orio:.

lGü.¡¡¡jiJ p-<:s'~;"tS.· ~nta esp;¡r~o¡a. cJilc- .
río;" ! por l00 ~_.1.~l.5·n,oo

CREDlTO
Saldo al 31 de Diciembre, Ce 19'2& ; .
Sumu procedente de las reservas ul 31 de Di-

ciembre de 1928:
Para siníestrOS:.areiularfzar".... 24.Q:liJ.289,;:iS
Par.a riesgos en cnrso..:....... ..... lit7S2;053';80
16áU:......nática (accidentes del tra-

liajo) "31.021.ÜOí,01

Suma"pfocedente de Ios·inh:reseScdebidf>s a lug.
obiigaciomsmsal::31 d~ DiCiembre de 192~L••

Primas de 1m9~ , .
Riesgos reasegur.ados...:........... 1;~325;500,t8;

Riesgos no nnsegnrados•..._...... 69-;313.617,i4

L'llpues.to~ pet1!"il'.rictas porcuenf1l de Hacienda.
Co-steife' pófu:rs yde'reclrosd'ea:dnrisí-ótt.; ..

,Intereses ¡fe los fondos colocados ..
Produ'C'to 'de los inmuebles .
Recurso solJresiniest.os. .
Cobros y utilidades ~rsas ~ ..
Bcucfl.clo sobre venta de: valores _••.
Idetrtsobre rese-ITa pnrnrentlrs vitalicias (De-
r~cho corllún) ; _._ : .

ldern solire reserva matemática (Bélgica) .
Parte rcasegurada en lo. reserva.. pO\ra sini.es·

tras 2. relrularitat sl3"! de- Didcmbre 1'929...

-
Cambio : ..
Intereses debidos~ klsoblig:xcionisUls nI 31 de'

Diciembr(F<ie: 1929 .
'. AnméiJt"n de. la. reserva para amortización de

las o!~lig:lciones _.•
Rescr"as al 3-hle. Diciembre de 1929:
Par~ sinieslro:oa regularizar_... SO.S'52".955,5.t
Para riesgo$ en. CUFSO.. __ 15.362Ji22,91
])'bte;nái:ica ('a~~cs. denra-

lllijG) '.............. 34.539.;)92,75

Sardo abreedor:
Rcmm:en~,: de!' ('jcl'dcio 1923'.....· 7!)A5:1,Oí
E~ródi.l :}:o!j" 3.íl1.976,7!

1 Operaeiones generales.

1 Cuenta. general d~ Perdidas y Ganancias del ejercicio 1~29"
BESITO

Suma procedente- de la parte r-easeg'.lrttd-a en
la reserva para siniestros a- regularizar- en
31 de Diciembre de 1-92& .

Primas cedidas en reasegnros ~ ..
Abono al Túnl:i~ e impuestQS vaños._ ..
Gastos generales .
Siniestros regularizados ..
Rescates y rentas vitalicias sobre revisiéin (aC'-

cidentes del trabajo) ..
Comisiones deI-ejereício ;,. _ .

. TiJllbrc de las acciones .¡Intereses pagados-sobre oblj.gaciones. _..
I Aumento del fondo de -p-revisi6n(BeIgical .
I Amor tización sobre cucnLas dg Agen:tes:. e Ins·

,I pectores :.._..: -
I Interesesap~ a la, ~~ap:l
¡ ra l'entas ~tirJfciá.s (Dcl:ecilo co~

mú-a, ; 12.428,76
!nte:-eses a-~s a la- re~va.

" matemática (Bélgica) ......__.__ 4J•.521..,G-t

5.o~o.nOMO .

1.i.:,LHa.s8 :
¡'~, :'1-",,~~;;~~~

8Z.¡.iZ;517;9
50.314,85

, 5.181.667;4
61..'r.ID,61

n.gga.562,Z9

:2.000.u{iO,0{J .
1.000.000,00 \

36-1.S12.14'1
2.500.000,00

3-1.539.592,75
5~.()')ft;t{)

35S.3íl,Oú
15.362.022.97

22.500,00
30.852.955,5-1

140.115,81
1.847.692;51
1.881.1$,88

2.9518-,53
l{l,S2¡¡~OO

40.00)-,00
5.620.2-77.41

20-2.JW7,OO

23:122;10'

45.741;ot

24-.415.467;>7
·9&&.965-.,12
, 5GO.OOO.cO

) .

2..766.0::u.12
5;274'252;(n

5.2-1~,50 '
164.869.U5

1A15.m'!,S7

109.45S.iífi,32

(1) Los fbndos. de l::tSaci:tdad hall, sidu, ef'ecti:vmnente,
colocados de- emlfonnid::nt- cmi: la-s' disuos:ÍCÍon-es del artículo
57 del·decreto deS: de l\'iat'Z(f" de 1m:" .

De los 'C"1la1.."S'", 1.600.06e-hmIS'ido'destmadOs.a In. r('5(:r~a
para siniestros: 1I regulari:zttr'.

LE PATRIMOlNE

v?eraciones ge:merales.. .

BalañcelJcneral al. 31 de. Diciemb.l'e dt 19'>..,9•.
ACTIVo..

Valores afectos afianza.. (,;leci-
- 'dcntt':S del trabajo) :.. ; .
Valores afectos a lu reserva ma*

temática:
~:fillriDS - "
Inmobiliarios ,.. " .
Préstamos hiJ1O~~s.••-._._ ..
Valores afecWia:;Ia:reser\!.a.:]r.rQ:

riesgos en CUl!Sfi (i'nobiliaJ:ios,).- 15.3fJZ:m.rs.
Valores afectos" a la rescrt'á'pm-a
smi~os a re'gularízar :

Mobiliarios - : '1S.1G7.1115,l:i
lDmoI?üiarios ..•. 11.682.521,13
P¡:éstamos hipotw.-arios............. 2.999,55
:Valores afcclos a la reserva para

amortización de las obligacio-
. nes(mobili2.rias) .
Valoms sin afectación especial

(roobiliarios),· •.. _ ..

Valores en Duda propiedad; ~ ;.' .
'Ba~quer6s (1) , __ ~.~ .
CaJa _.7._._.,.~••_ .
:Agentlas ...•.'•.•_ _': '.~.-.- ,:..••. .-.~.

DeuOOr'es vados .(incmíiIo reaseguros por
. t.252.8:15,54) _ .
Reemos a cobr::tr ; ;.;; ;.:: ~ :•..,
Intereses a- percibir , ..
Alquileres vencidos.._ _ .
ValQres en dep&ito:'poT'~d'e·-.A:gentes.

PA~tVO'

~· .. socia1. .
,~a. pa¡:a fianza (accidentes del trabajo):
~ 4- 1/2 ¡F01' 100 obliga-
.. _.ei()n!'ls.. ,., _.• ,..~ , 731.500,00
Reser-va especial libre................ !.2Ü8.500,OO

Reserva estatiotária : .
Idem de p¡:e.visi4D.. ••_••_ ' _~.

lUem para ffuctuaci~de val-o-rns ..
Idem matemáfu'.a (accÍaentes deltrab!ljoJ ..•..•
Id~ matewáiica.' (ley' belsa),~ .
{dlilll para rent:u; vitalicias (Derecho común).
Wern pa~,J:fusgps en c:ur5Q.r -*._ r ..
Tden para amortiza-ción de obligaciones..: ..
Idem, parasiniestros a regularizar .
Fondos de previsi6n (Bélgica) .
Comisiones a~ _ .
J?rorisiooes de l)~as•••T ..~..--; ..
~,~.pagar sobreoDligacio~~ __ ..
Illvídeftdos a pagar -.-••I _.

P-rovisíón para gastos de.inspeeciOO. y, ~e. verle'
.1lcación Ü*~fci.cio-.í~ .
A.creedores varios ..
~lerespeN:ibidos por anticipwóJl. ..
:BiaDsa de· los Agentes: ','
.eta'?i~ ~ ~: :: , ~,.n
Tftu10s _............... !A~.792,57

caja. dC¡JS"e~'hi6Í1 a íavol'del, pcrSO¡}'3t.:.'-•• :•••
ardid'a5-Y Galtftne.iDs,; sald~ acned€ll'":
Ji~n:te~el'ej~ró' 1928;.....7"'.4:;4,07

. ~.lrr!.--;L _ :..•... S.711.'I1i5.U
------.-.--- j~.:·}r..'~.~~),,;.~l

--'-_..----- 1
1{,~.153.1Hi.;;21
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Para créditos dudosos ..

262.378,22

412.386,36
44.889.50

Pesetas.

218.373,35
132269"

1.574.383,88

17.881,35
471,00

195.000,00
9.754,10

10.140,75
3.478,50

Contribuciones e impuestos '
Retiro obrero .

1 Malos deudores (créditos incobrables) :

IReservas al 31 de Diciembre de 1929:
Para riesgos en curso:
Derecho común 206.535,72
Accidentes del !;~b~j~·:::::::::.:::::::::: 55.842.M

Para siniestros a regularizar:
Derecho común ,................•••
Sen-icio medical. Derecho común.....
Accidentes del trabajo :•.•....•••'
Servicio medical, ley .

..
146 obligaciones M. Z. A., primera

hipoteca ..............•........... ~ .
Odl0 ídem id., segunda hipoteca .
259 obligaciones F. C. N., segunda

serie .
TI"~s títulos Deuda ferroviária, se-
, rle A .
Diez ídem id. íd .• serie B .

'f'alores en depósito libre:
197 cédulas Banco Hipotecario 5 por

100 .
207 cédulas Caja de Emisiones 5 pOlO

100 .
10 ~itulos empréstito Villa ·Madrid

18GS, 3 ,por 100 francos OrO ..
Sci~ ,titulos Deuda ferroviaria, se-

rie A _ .
Siete idem id. id., serie B .

PASIVO

p~~ !:réd!tos. .dudosos ..

r.'..aja .,. .. .,..~•••• "' .
Banco .

i~e Palrimoine. Casa Central. ..
9érdidas y Ganancias: saldo deudor .

•

314.783,95
127.816,71

i

787.134,66

268.::S{;~ ,32

X-2580

45.48ü,2~

30.778,0$

1.574.3834.

214.903,02
53.481,30

619.607,15
167.527,50

5.993,00
9.056,00

27.073,47
1.285,40
1.255,75

822.60

HABER

Ret>ervas del ejerci~io anterior;

Para riesgos en curso:
Derecho común .
Accidentes del trabajo ..

Derecho comÚD P ••••••••••• ll .

Accidentes del trabajo .

Coste de pólizas .
Derechos de Registro .
Intereses de los fondos colocados.•••••
Idem en cuenta corriente .
l\[alos deudores '" .
Recursos sobre siniestros .

Sa1cl0 (¡;'~l(lor""" 0 •••••• 0 .

Pára siniestros a regularizar:
Derecho común..... 285.663.10
Accidentes del trabajo..................... 2S.l20~8p

P 'd' d·ara ere 1tOS udosos u ", ..

Primas de 1929:

411.289.82

69.461.75
132.269,65

188.956,65

249.442.66
146.519.16

30.778.03

1.272.407.49

55.842.50
13.619,25

184.234,91
2.975.25

45.232.50
17.000.00

Deudóres varios:
?irectqres partículares ~ :
,nspectores ~ .
Fianzas deposita.das por los Agentes
Fianza judicial:..•... o," .

Re~rvas Derecho común:
.Para riesgos en curso..................... 206.535.72
~ara siniestros a regularizar........... 204.i54,10

Reservas ley:
1:) •. ara nesgas en curSO .
Para siniestros a regularizar .

, Primas pendientes:
Oe,echo común - ; .
Le~'" """' ,•••••••

Francos. '

3.665.83213.000.000,0
6.553.988,

26.137.563

28.316.8661.
11.016.1Q8. .
7.318.394,1
2.887.4015.

. 1.110'899'16.441.310,
7.268.210.

17.85602cl3,
650.181,

2.059.0fr;J,0

12-!.882.10~.71

ACTIVO

Delegación. general en Madrid: Avenida de Pi y MarDáll~ f.

B.a1an~(' genc!"al de la Compañia en 31 de Dieiembre de 1929.

SO¡;lEiUD ANO~'"IMA DE SEGUROS CO:NTRA mcE!'o't>IOS A l'R1MA
FIJ.'\.. FU!\"l)AJ)A EN 1829

COMPA:8IA "EL SOL" ("LE SOLEIL")

Edifióo!>: calle ChateaudlllU, 44 y 46, :r calle
de St. Lazare. 51, 53 Y 53 bis. en Paris .

Prést.·uno ,hipotecario ..
. Fonetos en Caja y en los Bancos ~ .

Fondos de la Deuda pública francesa .
Valores emitidos con garantía del Estado

frand~s ·0 .
Valores diversos franceses ,
Fondos de Estados extranjeros ..
Valores <.liversos ·extranjeros.. ;.; ; ..
Vnlorcs dcposiíados a Gobiernos extranjeros

. en concepto de fianzns o .

Primas vencidas pendientes de cobro .
.-\.gcnlc.'i: S:lldo de sus cuentas .
C.ollll)añias l"('flseguradoras ..
Dcndore~ y:ll·I:Js ;; .• : ..
Yal(H'es en d..~p(,sito ,en conceplo"'dé' fianzas ..•

62.501,05

Pesetas.

. 596.885,22

1.272.407,49

45.232.50
6.567,10

10.701.45

DEBE

Operaciones en España.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1929.

::lastos gencra1es•.. _........................ 15G.219,20
:<iem de prouucción........................2·US3.GS
;dem judiciales.............................. 11.i.10n:70
,";1)misioncs Derechoconlún_....o.....o.. 146.492;95
!l!em ley; .•...........• ;........................ 25.2tí7,ij0
.t~CJ}l ,\""'li"¡a~ , _ ' 4...... ", ·21..!)57,,9R

Sumas pagadas por siniestros ~. gaslos I>3ü3 su-- .._--
arreglo:

l>er~o com(m.............................. 387.093,35
;eJ"':lclo medIcal D. C. 10.419,85
~cCl~~ntes d~l trabajo.................... í8,429,60
~erY1CI0 medlcalley _.....28.!49.95

Acreedores varios:
Fianias depositadas pOI' los agentes:

titulos _.~ ...•..........: ...........•
;delll id. id.: efectivo .
Provisiones entregadas por asegu-

radtls o~ : .

'-

t.e.Patrimoine~ Casa Central: Valores en depó-
SIto,' ',,,._ ~.•••• -: " .
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Francos. Pesetas.

124.882.198,71

Cuenta general de Pérdidas y G:maneias en el ejercicio 1929.

..

24.198,65
2.188.90

795,00
45.838,90

179.734,31

899.129,1t

444A29,G{
20.354,U

181.589,61

899.t29,H

287.995.53

13.471.70

239.395,9Z
169;339.5í

1.534,65

Impuestos cobredos de los asegurados .
~ProduCtos de los fondos invertidos:
Renta liquida de la propiedad inmue-

ble ..
Cupones y dividendos de los valores

en Cartera........ 22.GG!,09
Intereses producidos por préstamos

hipotecarios y sobre yalores ..
Intereses producidos por los fondos

dcwsitados en los Bancos y Socie-
dades .de crédito .

HABER
Saldo del ejercicio anterior ..

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Reservas de riesgos sobre primas en

curso del ejercicio anterior............ 153.691,40
Reservas para siniestros pendientes

de liquidación o pago, neta de re·
asegl.Jros 27.898,21

Primas del ejercicio. netas de anula-
ciones y exlornos......................... 429.$9,08

Recibido por primas de reaseguros... 14.840,56

Derechos de pólizas y adiciones ..
Benefici'"os sobre placas ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Saldo deudor <lo , ••••• i.iIr

Amortizaciones:
Perdidas sobre yalores .

Aplicaciones a diversos fondos de preyisi6n .

Gastos de Admini6tración del ejercicio:
Gastos de producción 4 ~.... ,~

Idem generales.......... 92A9Il,2~

Comisiones de cobro........................ 118.029,60
Conkibuciones e impuestos............... 28.Bii17,05

Primas abonadas' a las Compañías reasegurad~ras

Reser.....as técnicas en 31 dll Diciembre de 1929:
Reserv! de riesgos sobre primas en

curso, sin deducción de la pordón
rea-segurada, 1/3 de 534:065.87....... 178.1)21,96

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o pago, neta de rease-
guros :..................... 29.973,57

6.600.000.00

2.400.000,00

435.139,47
68.661,74

44.284.315,89
20.475.204,60
8.061.323,15

381.512,82
24.299.764,50

17.258.885,64
435.747,44
434.309,44

7.936.417,81

33.669.356,20

6.600.000,00

2.400.000,00
435.789,47.
68.661,74.

Francos.

12.GOO.000,lm
2.400.000,00
9.'000.000,00

33.669.356,2i}
73.182,25

Q.6QO.30i,48
7.93GAli,Sl

;)61.135,54
6.441.mO,OO
1.077.857,61
5.130.491,65
1.306.000,00
6.265,441,52

.2.824.740,46
16.608.850.39

484.45~,59

DEBE

Siniestros pag~dos durante el ejercido : ..
',comb¡ones ..
Gasto::; generaics .
Xraba.ios importantes efectuados en el edificio

del domicilio social.. ..
Impuestos y ta·sas.._ , ~ .
Primas abonadas a las Compañias rdlsegura-

doras ~ .
Instituciones de previsión a favor del personal
Participación del personal en los beneficíos...
Siniestros pendientes de pago en 31 de Di-

cicDlbre de 1929 _ ..
Reserva de primas sobre riesgos en curso en

in de Diciembre de 1929 .
DivIdendo de 55,00 por acción (impuesto no

deducido) _ .
Bonificación de 20 irancos por u.:;cióü {iiü-

puesto no deducido) ..
Participación del Consejo de Administración.
Saldo a cuenta nueva ..

PASIVO

.CapilUl wc-:Í.al. : .
Besen'a en aumcnt" del capital. .
\Reserva l'aI'a eventualidades .
::Reser-m de rie~gos en curso .
Reserva para siniestros 6.o~erra ..
Resei'vn para fluctuaciones de valores .
Siniestros no liquidados .
Reserva d,~ créditos dudosos .
:Cuentas de primss en suspenso ..
'Acreedores varios.: .
Timbre e impuestos debidos al Tes0ro .
Provisión para pago de impuestos .
lnstitucioncs de previsión a favor del personal
Yalorcs y efe~tivo en depósito, afectos a

fian7.:ls " ..
Compañías reasegurado,ras .
ln tcres.!:s y divideados no cobrados .
Dividendo del año 1929 (55 francos por ac-

ción, impuesto no deduddo) .
Bonificación de 20 francos por acción (im-

puesto no deducid(» ~ ..
Pa~t,icipación ael Consejo (impu'esto no dedu~

eltto) ..
SaMa de Pérdidas y Ganuncias ~ .

-'------

"EL NORTE"

COMPAÑÍA A......ÓNlMA DE SEGUROS CO}''''I'RA INCENDIOS, .u:CU>8N
TES y OTROS RIESGOS

?:.adrid,21 de Junio de 1930.-El DelegadQ general, Victat.
Benito Sáez. X-2564

FU1~DAD,\ E.'" 1840

Balance general de la Compañía en 31 Diciembre 1929,

Francos.ACTIVO

167.942.98

33.137.805,25

8.627.343,63
105.995.784,08

12.434.66a,08
3.836.172,98
2.541.576,70

166.741.288.70

166.7.41.288,10

HABER

Saldo uel ejercicio de 1928 .
Rescn-a de primas sobre riesgos en curso en
• 31 de Diciembre de 1928 .
Siniestro~ pendien loes de pago en 31 de Di-

ciembre de 1928' .
Primas cobradas (impuestos incluidos) ..
Recibido por reaseguros y recursos ..
Intereses lliversas : .
~CIleficio sobre "enta y reembolso de yalores.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en España en 1929.

DEBE

Saldo del eJerci::!~ anlerioT __ .
Sumas pagadas por siniestros y gas-

tos parn su arreglo........ 76.900,35
Deducida la porción reaseg"l.1ruda...... 24.742.11

Pesetas.

216.768.28

Crédito c/ los accionistas por la parte no
desembolsada del capital suscrito .

Inmuebles .. II •• ~ ~ ~ .

Préstamos hipotecarios .
Valores mobiliarios y efcc

tiYos:
A la reserva de riesgos en

curso ~..... 16.856.645,59
A la !'eserva para siniestros

pendientes :... 7.159.121.51

3;000.000.01}
5.906.904,77

205.602.53
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..

.38.215.73

.17.04.o~:8
1.267;8:0 .

714.402,5e .

143.079,21
3.269,$8
.8.101,3.5

28,641.13

95.539,33
1.11:0.7';; ;

455.73
9.364.24-

28.833,.88 ,
1'3;201.66

92:l,93 .
.2L27~;!2

170.700.41 '

"X-2579

DEBE

HABER

Frinlas cobradas .

Balance de reservas del ejercido ~H18:
Pm-a ·Riesgas en cü~so · : .••
P'31"a 'Siniestros poen-dien,¡,es..•••••••. u .

P'am Cuettt~s en ·.Qlspensa. '" ._ .
:S~d.do '.'o(\e\1d,(,(-••••••••••••••_••••••••••••• _ ••••••••••••••

~'m::iestr()S., pagacins__ _ _+'_~.._ '* .

·b~i:mt.es _ _ _._ _ .
iComlSl(}neS ........•••••.••.....••_ ~ _.
~ .gen.erales.._•....•. _....•••.••......••.•••••••_
Impues.tos..aICar@ .de.la C'Omp.añia...••••~•••••••
'Primas ~idns .a 1Ds.r.e3~cs ••.•••.•_•••
¡MobiH~rio (amortización)•..•••••..•....••.•••..•••.

. ·Nuevas reserva.<::
J?tes~ ..p,a:ra Riesgos en curso _ ••.
;Idem para Siniew::os penA~ _ •
Idem.·''Pm:a Cuentas e,nsuspenso .

-:SOCTJ:.1)"'O ANóNIMA'1m SEGUROS ·CONTllA. U;¡CENl>IOS A l'RU1A1":r.:rA
<Ft,.")""DA'DA art1!43i -

1~.7-oe.·n r

U:lllrid, 23 deJ'tm1o \leH.J~...-'P. P.' del 'Director :para
'L~. A:·'BagH~.

l$74:S62;48
3.4t5~,OO

1.651.107.75
94"2ft);S7 '

3O~59fi~f.J.91;Ot

49';75;4'6
1.7'9"~.M'6~5

"13M5Jrro.93
2.(125.613;'56

s.cm.2'>....8.'93
1....25.7S0;43

li.l~<477.'284iS3

,~,- :,'B:egisil"'o_ ~,••, _ _ "•• ~_-:-;,

:Pólizas " ~ ..
~iniestr..os.a cargo Reasegurarlores _.,... ..

J3alC!nce re.$er1Ja.~ ejercicio 1928:
::Para .Riesgos en curso. '" .
]J.araSiniestros'lle-rl'dientes '

2.251.572.73 'PaTa :mentas en suspenso .
::8:J:f;Mt_ .' ·Sal'd.", 'deudOr .

-2.4)OO1l.Oll.,o.o .~

.177.979,19.
~U':!9~'37'1;51

-'84.747,4'5 .
'467;68'9;96

~.{j1.5.:615,11

"2:8UAS8.'6S

·4~t8'7:5;.~
:1iQ.2ro.91.g,~S

4.893.780,57

6.000.000.00
j

1.200.000,00
4.-9,38.1..=:.4..00 .
8:550.396,65
'2;~2i45t:~ ,
~MI12.•7'8',1~

,38¡U.M;7t

1.309.975.34.

PASIYO

oCapjlal.,SOJ;ial ,.

,V.alores mobiliariQs depo,¡;itadospor las
Compañias de Reaseguros .

'Efectivo en Caja y en Ban,oo,s....•..•••••••••••
/t.,gen cias deudoras ~.•.. ; ;•••
Compañias de R~ur(tS~ , ....
{)cpósito de garantia f<n·poo.el'de las-CGm-

pañias cesionarias ~ ..•.•••••••.••....••••
Deudores variQs•••••••••••••_••~••~ _ ••.•••••

:Accidentes de trabajo .
F'ianzas accidentes de tr~·

jo ••" ..•..•••_ : •.••.•..•••
,Varios ......•...•• _.-••.•. ; ..•.•••
!Valores mobiliarios extr.:ul-
'~ .

.RuU'va.:

.¡tatutaria ,•••.•.., '" ".• ;••. ".....•••••e previsión __..•••_ ••.••
e riesgos en CUI"SO (Incendios) .

dem id. (Accidentes yRobo~.........• "-...•• ~ .•
, dem íd. (Rease.suros) ..........•....•....•..•.. ,•••
dem id. (Ríes.g:ol;.4i .er~) .
ara siniestros pendientes ,¡Qe :'üqut.dQcIDn
(Incen dios) 0 .

Jdem íd. íd. (Aeeidentes.y .Q.OOo} ••••••••••••••
t~ M.id.fHeasegm"(ls) .

• 1.dem id. íd. (Riesgos ~)._ ..
Uatemática psl".a"ioestr6S·peG.Qiat%~ti-----'

. quida<:ión'\ie ~delttes '*1"'tnibajo ,fil
.,~ : ; .

· ~a aiéc;:i.a·,alos,~g(Vida~ ••
Para fianza. al Estado fr3J1C'ks......._•..•••_ ••

•l'ara fluctuaciones de valores...•....; .
:A favor de los empleados .
'A favor de los Agentes _ .•
Para provisiones Jleprimas .
Compañías de~ros 'aeree'df1ras ..
Fianzas en d~r.() entre~'l'OT'l('JS~gen'

; tes y las Compañías ~'R~s .
1 Fianzas' en valores mobIliarios 'deposita'd-os
;; por las Compaiiiasdc ·R-e'!.segm-os .
~~<:'eedores~ :•.....•. ;.....•.•..........
~'*~ia L.'"U'enta '"de·Pérdidas y Ganancias

m~;¡n;2S4,53 :Dclegaeión..general en'~fadrid: 'Avenida de J>iy MsrgalI.4•.

"&L71tte gencra1delaCo'JT!'pafiia en '31 'Dicidrrorc 19'29.
"'Cuenta de Pérdidas !! Ganancias en E.~pofia.

Ejercicio 1929.

'~m;:.~

.
.? A S 1 V O

'4;>g:8tl2,6-4 .
'260.20 :f:nl"'¡t:l~so-ciaL~ .

5itS49;97¡ :Reserva ~n. ::l.um.ento ~el ·capUaL .
'L,6ú4;4:'31 Reserva para.even:.·Uulhdades,·····,v·············
'S!l6;80 iReserv.a de neS"gos·en c~.' .

1'2.328;'27Re-ser\-a 1?ara llnctuac~on~s de val~rcs...•••

4',800:000;'tJft
1;OOI.L(}OO,OO

.t);200.006;oo .
1'9.458.753;79-:
4.íOO.312JOl~

7~t5%.3tO~70

Francos.

2.QOO.OOO,OO '.
5.20í.912,42

14.649.69~,.40

:-1.4.657.157.,..ro .
'1Í.020.28.4-,.'9.5 •
'3:tl06:96S;25
~;'995~270~73

U)4L566,;22
.4..212.75Q.OO·
'3.946:4'69;51 .

12.444.767,82
2.31 í .230,00

.3;300.00

'A C T 1 V O

:Préstllmo hipotecario '" .
Fondos en Caja y en los Bancos .
'F~$ ..(le la Deuda pública franoosa .••.. ~
:Valores. emitidos con .garan.tía ikl.Esf?do

franees .
';V:iloresdh-ersos'f:r,unceses.:,-, .
'F'o.!llJos.w:,Estadcs extranjéJ"os .
N~OI't'~ ..d¡~~·60S c,::tranjeros....•.......•; .
V.a;lor.es .,depo:i;itados .n 'Gobi-erno... ~xlnmje-

• .os .eJl -CDncepto 'de 1ianz~s .
_"P¡-..i;n¡asvencidas J)wdieates de cobro .
~~entes :5a1<10 '(le sus cuentas .
{~uiiias .I·easegüradoras "........•
ValOT'esen 'depósito en concepto dc fkmtas•
Deudores vanos..••...... ; , .

158.233,25
15:39:'3,60
90..375.03

117.55J;,ffi'
13.118,33

457.5Q
158.029.79

'153:3M;it8
291,25

7.593.18

714A;iJ2.50 .

Pesetas.

· Primas netos cobradas por seguros di~ctos.

ldem.de reasegul:Os accptMlos .,.. .

~
'niestros a car¡;¡o de.losseasegurad<Jr-es .

: bliza,S ~ "' ~. __ ,
. lacas ~._~.- I' iII'_ ~_ _ _."
~t~~....,~~~ ~_..~~.~.~ _ _~ _ - .

DEBE

SIniestros pagados~.._••_._._ •••._ ..•• _ .
¡lnsp~<:ciones .
~Conllsl0ncs ;.~ .
Gastos ·"gell'e1"ales .

· llmpuesto a cargo de la Compañía .
,Mobiliario (amorlízacilm) _ .
'Primas cedidas en Reasegtlros ~ , ......•.•
~ J:,ollStitu.ción de muvas reservas:

E
escrva Riesgos'en ·curso .

~ dem SiniC$Lros pendientes..n._ __ _.._4U".

. dem~tlerJ~~ en S\lSpenso .
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25.131,6I}
2.197·~f

420.00,
~'L()l8,U::,

Peseta.r. }

'2'60.031,21' \

113.94tl,..5QJ

175.351,22 f
J

9.975,95\

• 1
199.939,1.8,

828.073,4~1
I

1
138.936~aQ1..,

1'62~,l5.r

;¡

1
·4-'47~628,:>.91

20.1"5'2,tl1'

'2.136~O

11.331,13

13;125~()2

:22.~9á.OO

~

U3.325,73
111M63,03
'27;24'2,48

1~4:O17;09

'42e:94:6;21

18:.682,38

. 1-411:864,1'3

venta -del dY¡H;.caoo de los mismos, poi
eargoo y ·cnenta 6e aquél.

M~~dri'd, 23 i:le .111n~o de 1'9'80. - El
F?esl'deme del-G\msejo de Admínistt«J
ClÓIl, 'CésnT de la Mora. .

Aplicaciones a ,diveJ'9@S :~dos '& ,¡Jl'e
visión:

~,

Primas ·abanadas a las Compañías reasegura-
oortl:5 _ _ .

Amortizaciones:
Pérdidas sobre valores _ .

B,eseroos técnicas ~n:3it ,de
Diciembre de 1929;

"Reserva de riesgos sobre.primas
en curso, sindeduccion de la
porciónl'el9:SCguradfl, '/~ de pe-
setas ,492;051,'27 .

"Reserva ·para siniestros pendien
tes de liquidación Q pago, neta
de reaseguros ~ .

'Sa1do 'acreed·of.• "" *., .. "" ,••••

Re.ntn líquida de Já(p~
~nmueble _..: .

Cupones ydividendo5 de los "2-
lores en cartera .. : .

Interesesprodur.idos par '~
"tamo:> hipotecarios y sobre va-
lores.~.. _ ..

Intereses producido!: 'Por msifo;n
dos depositados en t.?s BnnO(JS
y Sociedades de créd11o .

.IleseI'vasacnJiClis <del -eftr.
cido ,anterior:

1leservas de riesgos ,~olJre Jln-
mas en ·cnrsodel ejercicio .an-
te:Mo1: _ .

lleservas 'para siniestros pen
dientes ·de liquidación o ,jlagQ,
neta 'de reaseguros .

-----
'Primas \lel ejercici<¡, lletas de

anulaciones y extornos.. __.....
'Recibido ·por primas de ]'ease-

·guros ..

'Dere"hos d P -l' _Jl:".B - e. Q ¡zas y <l'l.UClones .
. enefi:Clos 'sobre placas .
.comisión percibit!a por reasegll'l'Os~
Beneficíos resultantes ::.:

,61LS35,'32

174.315,79 '
-600:000;00 '

30.399;45 ;

i 'Impuestos cobrados de los asegurados .

125.0041U5 uJ,1'Uilua1o :de lo~ tordos in- .
v-ertid06:

'Fro:ncos. I
5.77fl.fí77,.55 Gpstos de Administraci6n
'2.9:f.112,35 ; -del ejercicio:

it2:4$,'07 . G· >- d d -.11:2t235'Q':M' as""", e pro u.c:ClOn .
~.tm3;9'14.'93 ' kle~ ~ener2.1es ..._ ~_.- ••••::l!':••

. .50.000;00 CORlIslones de. cobro. , k ••
/ . , ·Gontribucionese impuer.tos. .....

Francos.

26.784.7'.1.5;3-1
U.738.8f14,72
4.6"21.721,;88

2.387.102,31
13;-(557:195,96"

Z48.~98,51
1ft¡.321,91

3."iOO.OM,1l0 ,

¡{74.."'315.,79 ¡

39."399,4'5

72.506.370,70 .

97.274.~42.'5'4

1:8;8471882;03 :

6;2a2..39'3,il!:,
60¡Sü;{l2&;n

7;418J)61,67 l

2~S'6G;35S,OO

. 19.4~8.753,79 .

3~6410;(I:OO;OO

"(Ju.enla¡¡,e!Ñeralde PérJidas.y .Ganancias en 'cle-jeJ'Cicio
de 1929ft

DE'B'E

Sinit;~roS'1>:Jigados-amante -el ~jer'Cicio .
'Comr.nones _ _ "" , ., .
~-aStas·..gén:eNlles~ •... _ _ .
'Trab'ai6'S ~tltmes éfectl!lados.en reledi-

ficio .(tellci~mici."1io sacial ~ 218.729,13
Ifrnp1teSlOs 'Y tasa5 :... .1'3.27'1.:286;81
"Primas 1dl'OnM3s ·a las Gompañl11s rea~g\l-

rnd'ortls _ _.: _ ~....... 1'0,497.272;'66·
ins'tTtud:ones.de previsión '8. fn ordélper· .' ~ldo ,del ~e:rcicio anterior .

:;on-al ~ '249;822,94 .
;p.articl~ci'Ó'l'l del1)eTsonlM en 'los benc1icios. 24K99'8;51 i
'Siniestros -pendi-el1tes 'de pago 'en 31'ti(': Di- -
•~e tlet929 _ _.. 'S..J79.m7,55 .

Reset"nl;de .Prim'as. 'Sdbre riesgos -en curso
-en~l'ileDiciembre·de 1929........._.... ~...

lBiñtlendo -de75~8P0r 'aCCión (impuesto
.1:1'0 tléanei~.;; .
'Fa~cip-aci'6n 1ie1 cConosejo {le Administra·

.: 'Cl"(}U .. _ ~ + +

':n'eSel'Va pa'l'a ~liiIades .
"S'i!d() ':t ctle-nta ·nne~a _.

,c.ue~ Ae.lP.ú4idas JI l;ane,acios en Espaiia t:ií: 1929.

.D 'E"B E Pes~las.

:Saldo del efercicio anterior..... ~
:Sumas, ;pagadas ])or siniestros y .
.gast~ Jlara so arreglo..... ....... .s2.316-,9'8
D~ .la}>G1"eión reasegura-

da :.... ~.: ... --....................... 13.4Sl¡66

HABER
:SaWo del E;je¡:cició ..de U28.". __ .
lieSU!V3 .de ])l'imas sobr.er.iesgos .en curso

en 3a -de Diciembr,e de 1.92B__ ~.~ ..
·SiniestrQSpe.ndien~C'S .de p:lgo .e1l.31de l>i-
cie~ de 1,928._ " .

Prima! C<$rauas ,(im,puestes incluidos) ..
:Recibido pOl".r.eas~os y recursQs .
IlJtel'eses" dh·ersos oo .

-Beneficio sobr.e ..renta y reembolso de va-
lores ..

. Sini~s.tr!)s:no·l~adGs ~ .
Be~1Vulccca-,édi~ ÓIldosos,. .•.••.•.••... '" ...•
.Ae't'eúiQv€'s .varios h' __ ~••••_ .

C\\e!i'tas de ,p¡-i.mas.enSlL'>.Pe.nso_. ~ .
XitJilir,e eiropuestos débülos .al T~soro .
Jl,r~v.Wónpal"~ pagoue 1ll1lpuestos _
Va:llllS.'CS .y efooth-o. en depósito" afectos a

.ílaJ1'!óllS '.'_"_" ••..:.._.. _ ••~ -."

Comp:añías l'~egw,ado.r.as_.~_•.. -.' -.. ""
P.M1ieip.aciún rlel. persona1.en los bene'ficins.
In~!>eSNd¡vJ.dendGsJlo .cobrados...... _.
Divlidenli0 4eJ..afio j9,29 (7;' Irancos por ac·

'-ció~ jalPáesta ~o deducidó)•. .
.Partícipaciún deLConsejo fJmp.uesto no de-

docit.lio~ .'.•_..•...._ _.. o" .

Sahlo :de Pérdidas y Ganancfu3 _.•
------

8'J8.~73,41':

lIIadri.u, ~~ de Junio de 1'9'St).~EJ·D&1cgado ~eneu], Vie.'
·tor13en:Uo 'Saez.

X-'2565=-------:-.--------~---===~
f3OOEt,}AD mERH::A DEL~ITRO. Barq'..lil1o, númerQ 1, el tenedor de Jns

GENO_S. L N. acciones números 1.553 al 1.652 3m-
~ 'bos indusi~e, '2 realizar el <lesemholso
. .'haee 'Saber Por -el p-nsente, ·que si del 4'9 por :6-00 que adicha-sa.ccíones

,~"~l'P..!aIlO '<le die~ 'día.'), a.qmtar de la 'les 1'~a -por, desembolsar, se pl'ocelle.
,. serel~ de est-e anu:ndo,no compa- rá a la anulación de los mulos en
te~ --rnbs oficinas ile la Q:¡m.oañia·'flp.tiuicio del nctu21 tenedor, y. ,s. la
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

"'" MADRID
En virtud de lo acordado en provi·

dencia dictada en el dia. de hoy por el
Sr. D. José Gonzalez Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distritlt
de Palacio, de esta capital, en los au
tos ejecutivos sef,~idos a instancia de
D. Ricardo Ponte Toral. representada
por el Procurador D. Vicente Ruiz Va
larino. contra doña Enriqueta Iglesias
Feito, que no se halla personada en
autos, sobre pago de 3.5M pesetas de
principal. Intereses legaLes, gastos y
costas, se saca a la ,'cnta por primera
vez en púhlica subasta y por la suma
de 76.S3() pesetas con siete céntimos,
en que ha.- sido valorada, la participa
dónde,finca embarg~da en dichos au
tos a la parte ejecutada. consi5J:exitc e:P"

en la ciudad de T.arragona, calles c!e
ApodaCla y RebolláuO, oomeros. res
pectivamente, 11 y S, que comprende
de superficie 95.\ metros 156 decímetros.
componién"dose la primera' de dichas
casas de s~tgno con dos lagares, plan
terreno, tre~ pisos y terrado. y la se
gunda de plan terreno y dos pisos, el
último de bajo tejado, existiendo entre
amb_as c"asas dos almacenes con un pa
sadizo; lindante el todo de la finca. a
la dere~ha saliendo por la calle de
Apodaca, con casaS de D. Juan Tinto
ret, D. Jo~é Escrius, D."Ignacio Júrdá
y D. José Roig; a l'a izquierda, con la$
de los hercderQs de D. Francisco Blas- .
co. D. P.edro Rodríguez, D. Pablo Car
bó Poch y D. Jos~ Tu-eb3Ia¡ al l!etr:is,
que corr~sponde al frente dI'; la "'Otn1
caf;a. con la citada calle de Rcbolicd&,
don~e abre puerta, y por delante.. con
la referida calle de Apodaca, dond.e
tiene otra puerta.

El remate se vcrificará doble y si
multáneamenteen este Juzgado y en el
de Tarragonael día 2 de .~osto pró
ximo, a las doce; ~reviniéndose que
no se' admitirán posturns que no cu
bran las d,os terceras partes del e:xpre·
sado tipo de 240.000 pesétas; que para
tomar parle en la subasta deb~r:ín los
licitadores cpnsignar previamente· en
la mesa del JUMado una cantidad en
metálico igual, por lo menos, a1" 10 por
100 de la que sirv-e de tipo; que si se
hiciesen dos o más posturas ióruales.
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes y só)o ante este Juzg:ido;
que la consignación del precio del,re
mate se verificai'á a los ocho días si
guientes al de la aprobación del rema
te; que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría de D. Juan Garda Inés, don~
de radican aquéHo2 ; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastrin
tela titulación suplida por certific~do

del Registro, debiendo' .conformarse
con ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros titulos, y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre
feí'entes. si los hubiere, a1 C'r'édito de!
actor. continuarán suhsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin' destinarse a su
extinción el precio del remate.

~adrid. 16 de .Junio de 1930. - El
Secretario, Francisco de P. RiYes.
V.o B.o: el Juez, Alarcón.

X-2591

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CUEVAS DEL ALMANZQRA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de ¡irimera instancia del distrito
de b Latina, dp. e¡;ta Corte, dictada en
U del a~tual en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España
contra D. José Coll de Ramero. sobre
secuestro ':i enajenación de finca hipo
tecada en g~rantía de préstamo, se
anuncia por primera vez la venta en
pública subasta, por la suma de 24Q.000
pesetas, fijada para este objeto en la
condición 11 de la escrit~ra que sirve
de base al proced.imiento, de la finca
siguiente:

U,o. edificio compuesto de dos casas

Don Arturo Serrano y Salvüdor.
Juez de primera instancia de estaeiu~

dad y su partido.
Por el presente se anuncia el falle

cimiento ocurrido en esta ciudad, en
18 de Febrero último, de la que fué
natural y vecina de la misma, doña
Carmen To,,"ar Núüez, en estado de
viuda, sin dejar sucesión ni Qtorgar
disposición testamentaria. habiéndose
promovido expediente para que se ha
ga la declaración de herederos abin
testato de la referida causante a fa
vor de D. Francisco Tovar. Alarcón,
D. Antonio Núñez Molina, D. Diego
Núñez Molina. doña Antonia l\Iaria

, Magdalena Núñez Molina, doña Maria
Encarnación Núñez Molina, D. Anto
nio Núñe1 Molina, doña i.\Lada MUllue
la Núñez híolina y D. Francisco Kúñez
Molin~ en concepto de primos her
manos de la causante, y D. Eduardo
Garrido Tovar. CORlo sobrino segun
do, nieto de hermano de la referida
finada, todos ellos como comprendi
dos e!! f.Ol cuarto grado civil de pa
rentesco con la d-ifunta; llamándose
mediante el presente a los que ~e con
sideren con igual o meior derecho
a la herencia. para que acudan a re
clamarla ante este Juzgado dentro del
término de",treinta días; apercibidos
qUe de no ·."erificarlo les parara el per
juicio que en derecho haya lugar.
• Dado en Cue,·as del Aimanzora ::. 18
de Junio de 1930.-El. Secretario, Mi
guel Mulero.-El Juez, Arturo Serrano.

X-2586

CO:M.PA~IA ARRENDATARIA DE
. , " Ff)SFO~OS, S'-A.

El Consejo de Administración de es
'la Coni¡rañía acordó repartir un dhri
'1i':1do 'activo d'a 15 pesetas por acción,
'~quivÍl.léri:te al 3 por 1.00, c'onlra cup!tn
jlúmero .15, que será b~cho efectivo a
lo,: señores accioñistasilibre de tollo
,lp"Juesto, contra entrega del mencio

"-1lDdo ~Jipón, debidamente facturado,
~'n el n;i"ñcoHispano Americano ). sus
1'deursllle§; lfan..co Urquijo, de Madrid,
::ffBanéb !ierr~l'o, de Oviedo, desde el'
-:d¡¡¡ 10 del próximo m:es de Julio.
: ~1adr:tñ, 23 de Junio de 19BO.-EI
l:r~s!~~ de} Comité de Gerencia, 11
'll"íODSOu. Fierro.

X-25S3

se~ndo apeHido y haciendo uno sólo
de 'aquellos dos, tanto en sus relacio
nes particulares y oftdales. así como

1){~:.nCILIO 'SOCIAL: PLAZA DE CAl'l'ALE.JAS, en las noticias de prensa e invitacio~

NÚMERO 3, -PRI..>tERO.---:-MADRID nes públicas. obligando todo ello a
conservar sin mod~cación alguna di

S:?:7undo y último plazo .de.(a emisión cho ape1lido por la evo.cación que su
:ae 12.000. nuevas a~cioIies de 500 pe- pone la obre. de pintura reconocida e
jldas no'mimdes cada una, números inmortalizada por el D. Julio Romero
. lü.OOl a 28.000. I de Torres.

Desde el dí:!. 25 del corriente mes 1 y en cumplimiento de lo mandado
:e .i:in a 'dispo~ición .de 'los señol'es, su,,- podrán cuantós se crean con derecho
:c,·i"tores. en las ofiCinas abajo indica- a ello presentar su oposición a tal so:
'«>:, los titulos définitivos .flc esta emi- IlicitUd dentro del término de tres me? '.n, donde ~e, canjearán J?or los res- ses, contados desde la inserción del
,
..J,'Li"lrdos provIsIOnales. m"d.¡ante el pa- 1 pre~ellte .on el Boltetín Oficial de esta
'C> _ K provincia y 'GACETA DE l\{IDRlD.
i;..; u~lsegúndo pl~zo de la suscripción. , Dado en Córdoba a 17 de Junio de

Con arregÍo a las condiciones de la S J
.~~: ;~niaha de efccriulrse el pago y can- 1930.-E! ecretario,' osé Maria Cor-
~c mencionados, anles de' 'tHa 2 de Ju- tazar.-El Juez, Eduardo PéX,ez·25S;
~¡o próximo, en
" }Iadrid. - .Banco Lópcz QuesaJa,
~~incoHispano Suizo para EmpreSas
J:;i(ctricas.

,G Baréelona y Bilbao. - Bnnca 'López
:O~ie.c;ada.

~. Graaada y Almería.-Oficinas de la
'Socie'd~.
f :':lalfr.@, 22 de J.~nio. de 19~O.-El Di
~('do¡' gener:ll, Alfredo Velasco.

X-2584

•
~JFZGADO DE PRIMERA 11iSTANCIA.
tL.-::L DISTRITO DE LA IZQUIERDA,
; DE,CORDo,BA'

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
~de primé'ra instancia del distrito de la
!Izquierd"a. de esta ciudad.
, Hago saber: Que en dicho Juzgado
1J' ]101' ~nte el infrascrfto se sigue ex
W,c(Eéq;te ~ instancia de doña Amali~.
moíia ~~rla y D. RafaelRomero Pelli
leer y D. Eduardo Romero Trigueros.
~¡ l~s y sobrino, respectivamente, del

~
ifunto D. Julio Romero de Torres.
ara <me se autorice la unión del ape

, l! do RQmero de Torres en f;lyOr de

'
iodos los descendientes de los padres
t4c ~~91)naaoD•. Raf¡!el Romero Ba
~:os y dpña Rosano de Torres Delga- .
$lo, 5... areÍlción a ser .conocidos y Ba-

. ¡¡<idos. ge~ra!.mente en Córdoi?a. eit el
~sto de ESpana y en el extr.mJcro l)Or
iltolil_ero de Torres... como.si de un solo
tapellído se tratase, debido, a la cele
:f1lridad y fama adquirida por las obras
';¡JktóTicas ejecl,1tadas principah:llente
..pnI' D. JúliQ Roméro de Torres y sus
)!'rlllanos D. Enrique y D. Rafael.
':bouo IJl~ar a que se distinga a todos
405, iA4ivlduos de expresada familia J
~r.BOiDero de Torres. delegando su.I"-....~._~ ,.'----.
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---~~--

ción del remate, descontándose de:
mismo 10 que se deposite para tomar
parte en la subasta.

Madrid, 12 de Junio de 1930. - E[
Secretario, Felipe González Bernaat.
El Juez, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIJ,.
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI·

DAD, ()E MADRID

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de pdmera instancia del dis
trito de la Universidad, de esta Corte,
en nrovidencia del dia de hoy, dictadll .
en antos promovidos por el Banco Hi·
potenciario de España para el cobro dt
un préstamo de 4-80.000 pesetas que hi·
zo a D. Jo~ León Zabala Garmendit
en la escritura base de este procedi~

miento, se saca a la venta en públic~

subast~, y por primera "\"ez, la finca hi·
pótecada po'r el D. José León Zaba1f
en garantia del in dicado préstamo., 'Y
que es la siguiente: .

Una ea.<;u que consta de nueve pisos,
en un 'solar situado en esta capital,
manzuna número 2i3 del Ensanche,
·con fachada a In caile del Príncipe d~

Vergara, señalada con el núm~ro 56
antiguo y 5'8 moderno•

CuyO remate se celebrará el día 26
de Julio próximo, a las doce de su ma~

ñana, en la Sala-audi-encia. M este Juz.
gado de primera instancia de la Uni.
v-ersi dad, sito en el palacio de los Juz.
gados, calle del General Castaños, n1Í-<
mero lo

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose que expresada fin~

ca sale a subasta en la suma de pese·
tas 960.000, fijada en la escritura dt>
~préstamo, sin que sea ·admisib1e pos-
tura alguna inferior cr.:le no cubra la~

dos terceras partes de indicado tipc
de subasta: que para .tomar parte- en
la misma deberán consignar los licita.
dores pr-eviame.nt-e en la mesa del Juz·
gado, o en el estableCimiento destina.
do al efecto, una cantidad igual, pUf
Jo iuenos, al 10 por 100 de la expreS2;:
da SUll1U tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo·
siciones; que los titulos de propiedat
de la finca, suplidQs por certiflcaciót:
del Registro de la Propiedad del dis.
trito del Norte, se hallan de manifiestt.
en la Secretaría del infrascrito, con
los que deberán conformarse los· lici.
tadores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas o gravárne.
nes anteriores y preferentes. si los hu
biere, al crédito reclamado por el Ball'"
co Hip<Jtecurio, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo:
acepta y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siR des~
Darse a su extinción el precio del nt
mate; que la consignación del prec¡,
total, descontado lo que se depos~t:
para tomar parte en la subasta, se v.€
rificará a los ocho días siguientes f::
de la aprcij)ación del mism:), y que e:
remate poará hacerse a calidad de ce-
der. .

Madrid. 23 de Junio de '1930. - 19
Juez, (ile~ible).-El Secretario, FelWrt-
González Bcrnabé. .

X-2m

. lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL: DISTRITO DE LA UNIVERSI-

DAD, DE MADRID

. En virtud de providencia dictada
lh>r el Sr. Juez de primera instancia
q.el distrito de la Univs.r!tid::¡,d. de ~ta .

La mitad proindivis.a de una casa
sita en. esta Cor.te, y su calle Mayor,
número 114 duplicado módérno y 82
antiguo') actual.

CU}'o r~rnate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Ju~ado, sito
!en la calte del· General Castaños, nú
:mero 1, el. dia 18 de Julio'próximo, a
las diez y media de su mañana, pre
yiniécdose:

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
.tipo señalado; que. para tomar parte
~n la sabasta deberán consignar pre
:viamente los licitadores que lo inten.
ten en la mesa del "Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una

. :C~mtidad i¡;ual por lo menos al 10 por
100 del !ndicado tipo; fIue los Ilutos y
la certificación de cargas estarán .. de
manifiesto en la Secretaría, donde po'
'dran ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y que
las cargas, gravámenes anteriores y
los preferentes al c1'(~dito ael acte]',
ic;ontinuarán subsistentes y sif:l cance·
lar, ente:ndiéndose que el renu,tante
los acepta y queoo subrogado en la
tresponsabilidad de los mismos. sin
~e!5tinarse a su extinción el precio del
!Í"c:mate.

Madrid, 20 de Junio de 1930.-El
Secretario, P. S., Arturo Roldán.-Vis
.to bueno:: el Juez de primera instan
'Cia, José González Llana.

X-2578

Corte, con esta fecha, en los autos .de 1
procedimiento, sumario que se siguen
a instancia ·de D. Tomás Ari¡;teo Láza
ro, para hacerse cobro de un préstamo
de 100.000 pesetas l~echo a D. Fran
cisco liIartinez de las Rivas, se sacan a
la venta en pública subasta, por segun
da Yez, mediante haberse dejado sin·.
efecto el remate celebrado en 'la que
tuyO lugar el dia 20 de MaYJ) último, y
con la rebaja del 25 por 100 de la su
ma que lo fueron para la primera, las
siguientes partit:ipaciones ac !incas, si
tas todas ellas en término municipal
de Guecho, provincia de Bilbao, hipo
tecadas en garantía de aquel préstamo:

1." Una décima parte j·ndivisa de
la· finca denominada "Galea", sita en
término municipal de la anteiglesia de
Guecho, compuesta de terrenos argo
males y el'ial, eon varias edificacio
nes:

2," Una décima parte y una quinta
parte de otra déchna parte indivisa de
un. ti'OZO de terreno sito en la ve;;" de
Lamiaco, del barrio de las Arenn:, de
Guecho.

3," Una décima parte y una quinta
parte de otra décima parte indivisa de
la siguiente finca: lote de terreno nú
mero·3 del plano de Lamiaco, Ayun
tamiento de Guecho..

Las citadas participaciones de fin
~as salen a subasta (hecha ya la deduc
eión del 25 por 100) en las siguLentes
cantidades: la primera, en 105,GOO pe-

- --- setas; la segunda, en 22.500, y la ter-
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA cera, en 2Z.500 pesetas. _ .
DEL DISTRITO DE PALACIO DE ¡ PGra su. rem:~te_ se ha senalado el dia

~ . '1 19 de JulIo proxlmo, a las doce de su
.. MADRID mañana, en la Sala-audiencia de este

En virtu.d de provif,lencia dictada en Juzgado de la Universidad, sito en el
el dia de hoy por el Sr. D. José Gon- palacio de 10s Juzgados,. calle del Ge-
2iitez Llana y Fagoaga, Juez de prime- neral Castaños, número 1. .
¡ro instancia del distrito-de Palacio, de Lo que se hace público por el pre
:esta Corte, en el expediente promovi~ sente,' advirtiéndose: qúe las demás
do por el Procurador D. ~uperto. Aj- circunstancias de las participaciones
-eúa en nombre de D. )hguel Pcrez de fincas constan en los autos al prin-

. (:enÍceros, sobre autorización JXIra cipio citados, los cuales. en unión de
:Unir sus apelÚdos- Pérez y Ceniceros, la certificación que preyiene la regla
t1aciendo de ambos uno solo compues· cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
,tú q-ü2 diga "Pérez Ceniceros". para tecaria. están de manifiesto en la Se
sí y sus sucesores, puesto que por ~er cretaría del infrascrito; que no 3iC :.Id
'muchisimos los que Jlevan el apellIdo mitirán posturas que no cubran la su
de Pérez y para distmguirse ha usado ma por que cada un,a de las participa
siempre el de '''Pérez-Ceniceros'', pres- ciones de fincas salen a subasta, y que
,eindiendo en la firma del 11rimer ape- 'para tamal: parte en ésta deberán los
Vido, señalándolo sólo ~on la in!- licitadores consignar previamente en
~ial P., ha acordado pubIlcar tal soll- la mesa del Juz.,g~do, o en el estableci
:éitud por extracto snbstancial en la miento destinado al efecto, una canti·
(i,\CeTA DE MADRID Y Boletines Oficia- dad igual, por lo menos al 10 por 100
les ·de esta provincia y en el de la de efectivo del tipo de sul;>agta, sin cuyo
!Logroño, de donde el solicitante es na- requisito no serán admitidas sus pro
,tural, a fin de que puedan presentar su posiciones; que será preferente el que
op!")sición ante este Juzgado cuantos se haga postltra a todas las participacio
érean con' derecho a ello, dentro del nes de fincas en junto, siempre que la
término de tres meses, a contar desde cant1aad que ofrezca por eUas sea
el día de la publicación del presente fóuperior al que se ofrezca por cada
edicto en los referidos periódicos ofi- una de las mismas por separaclo¡
Óiales. que se- entellderá que todo lieita

M:adríd, 21 de Junio de 1930. - El· dor acepta como bastante la titula
Secr-etar.io. Guillermo Pérez. Herrero. ción que r.especto de expresadas par
.;\' .0 B•• : el Juez de primera instancia, ticipaciones de fincas existe en los
José González Llana y Fagoaga. autos; que las cargas y gravámenes ano
. . X-2593 teriores ~, los preferentes, si los hubie-

re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose asimismo
que el rematante los acepta y queda
subrogado ea la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; y que el precio

.en que Han rematadas dichas partid·
paciones se consig~ará dentro de los
oi:'hG días siguientes al de la aoroba-

•
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NULES

iO-6603

PE&.~R.o\NDA'.llE BRAcAMQNTE

El señor Juez de inst1"\.!e"Ción dei
partido, 'en' proveido de hoy, dictad..
en el sumario 'número 5 del cDITient.
año, sobre. allanamiento de morada.
contra José Ramón Ri:poilés Gual, ha
acord2.do se e i t e de compur'ecen"Cia
ante este Juzgado a un mucmth<> 'll~
roado Francisco Arrufat. natur:al íle
SumaClÍrcel, que viste chaqueta azul,
va de señ.orito. y cuya ÚltimaveCÍn:;.
dad la tuvo en BUITiana hace sobre tres
ineses, viviendo en el baxrio denomi
na(:lo Brogada, para que deotro de
diez, días, a contar desde el siguienb:;
al en que aparezca la presente en la
GACETA DS ,,:MADRID, comparezca ante
~te Juzgado, al objeto de prestar de
claración en el indicado sumaría.
apercibiéndole que si no compar.eeie
r.~ le parará el perjuicio a que haya
lugar ~n derooho. ,

y para su inserción en el BoleJ.iD.
Oficial y GACETA DE' MAORID, libro la
presente, que servirá de citación en
forma 31 refertdo Arr.urat, en Nules,
a 9 de Junio de 1930.-El Secretario.
ju.dicilil. ADibal V¡daL

do casodeserhabidos;pue~ así lo ten
go acordado ~npr{}"videncil'l de este
di..YJ., dídada en el sumario número 11 ,
del corriente año, sobre roboo

Dado en Nava del Rey a 1:1 de Ju
nio de 193e.-l!.1 Juez, Luis López.-El
Secretario,; Vicente Annada. . .

JO--6692

NADOR

.
NAVA DEL Ré'Y

Don José Mu~ y Núñez de Pr.ad~

Juez de instrne~n dePeñat-anda de
Braeamonte y su partíd<l.

Por la presente, y como compre.
dido ene} númer.o primero 4clartíeu-
lo 835 de la 'ley 'tic Enjuiéiamiento cJi..
minal, ~e C!t.e,ll~may' emplaza al :pro
cesado Bonifacio Gcnzález Jiménez,
alias "'Matagatos", como'de cincuent..
anos, casado, jornalero, y vecino de
Santiago .dl: la Puebla, ,para que den-

I
tro del plazo de einco dillS siguientes
al-de la publicación de ésta eRGA.cI!!."'TA:
DE ¡\fAORID Y BoleUn Oficial de Sala.
manca, comparezca ante esie Juzgaik)
de Í'nstrueción, para recibcirle d.eclar~

eiónindagatoria y constituirse 'en pri
sión, -por el s\lmariOnÚDlero ?:7 ele
este año, 'que se instroye OOlttra el
miS1'Do; y otros, por robo, bajo apet"

D. Ltri'sLópez Ortil'l, Juez de llrimera cibimien:to c(}e que sl no comparece
instancia e instnl'.:ción de la ci~d de será declarado rebelde y le parará 'el
Nava del Rey y su partido. "perjni~io a que ,bnbiendugar con am:-

Por la presente, que se inse'l"tará en gio a la ley.
el BGleirn Oficial de la pro-"Vineh y en Al propio .tiempo intereso de todas
la G.~cZrA DE MAnRfl). ruego y encargo las Autoridades, civiles y militar~
a todas las Auteridades, ta'I1.toeivi1e'S procedan n la busca Y' captura ,del re
como rnilitaresydem'ás in..aividuosac ferido Slljet~, condnciéndole a lac~
la Policía jo:Idicial de la ~a~ión, 'prn- cel de este partido, a la disposici-ón
cedan· a la busca y captura de tres de, este Juzgado; debiendo ha~er OOB&
gallinas, un cotudillo de j2ln6n, diez tarqoc dicho procesado es de lus ch'
kilos de tocino, dos kilos de manteca cunstancias siguientes: estatura baja,
y tresdoeenasde huevos, que fueron' afeitado, pelo castaño, colúl' moreno ~

-sustraídos, en la nOCM del 3 al 4 de que viste ,panblón de pan a negro.
los ecn'ientes, al v~i.n<Ide Pollos Se- chaqueta de pana rayada colot caf-é,.
vermo de Rueda carretero, detenien- albarcas de goma y b<>ina de paño.
,do a 1m; personas en cuyo poder se 1 Peñaranda de Bracamonte, a 12 de
e:iicuentr,eon, si noaaeditan suw,,giti- Junio de t930.~El Joez, JoséM. Nú
10& adqu.ilñeió... y poniéndolos ami ,ñez de Pradf).-ElSecretario, .Ju'ij:8:il
~ en la cárcel deestc parti- Diez. .IO~5~,

D. Felipe ,Aragonés Al1drade. Juez
de primera Ínstancia de Nado!" y -su
jurisdicción. '

Por la presente. y comp comprendi- .
do en el ninnero seg-..m:do del a.rticulo
618 del Código de ProcediIlliento en
minil 'vigente: ene$ta zona del Pro·
tector:ado, se, cita~ lhl"ln~y ,emp]a1.R, a
Francisco Cano Cáettes, vecino que
fué de Tensaman, hijo -de luau y de
Juana~ natural de SanJúcar de Barra
meda, de treinta y cnatro años de edad,
de estado soltero y profeSión albañil,
cuyo actualpaT'3dero se desconoce,
para que, den1rodel término de cinca
'días siguientes al de la publicación de
la J)resente, comparezca ante este J":m;
gadopa;ra constituírse en pris.ión y
responder de' Jos cargos que le 'resuI
tan en ei sumario número '91 del año
1930, qtre contra el 'mismo iustruyo,
por el delito de robo, hajo a~rcibi
miento que, de no verificarlo ,dentro

. del término fijado, será deelar3do re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Aipropiu[ié,mpo ."~O y :encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles c(}- .
roo militares. y Pol~"procedau ala
busca y eapturadel referido procesa
,do, y, ,caso de ser habido, 1{) tnHlladen
a ,la cárcel de e!ó:te poblado,dándome
cuenta de haberlo verificado. '

"

"Dado en Nadar a 1.1: de Junio de
1938.-El Jaez, Felipe Ara~oDés.-El

Secretario~ Luis Fern9udez- ,
JO-....6661

tMáu en la GACETA DE MADRID Y Bo?e
fin Ofieif11 de esta ])rovmcia; y luego
quetranscnrranseis meses -desde 1a
p:Jblicación del llrimer' edicto en los
periódicos oftciales, expidascy entré
guese a la recuI'1"e1lte testimonio de
estadedaraeión para .los efectos con-

• ~iguientes.
Asi lo acuerda, manda ~. firma el se

Dor D.Cruz María Ca1raHero y Her
nández, Juez de' primera instancia del
distcitode "San Jn~~ de elta C8pita];
de todo "lo que doy fe.-Cnrz Maria'
Caballero.-P. B., José Martinez."

Lo que se' hace saber por 'Illedio Ik
este prime.-edieto :1 íos -efectosproee--
dent6. '

Thldo en Murcia a 9de Jllltio de
1930.-El Juez, CnlZ María Caballero,
El Secretario,; P. H., José 1\{{uHu.

J0--6600

EAE.t~A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

~~TRlmtmDEmmlJll
-1
J,:

;MOTlLLA DEL P.U.ANC.=\R

'D• .k~ Bianes y PéN~z., Juez de íos
bceÍÓB. ..del ,partido ,de Matilla del
Palanc:H'.

Por medio, del presente,"}' en virtud
# lo que't~ acordado .eaproviden
'da ,oe hoy" dictada en :sumado que ins.
truyo, con: el 'nÚIllero, 31 del aiíc "Se-,
maJ,sobl"e:herto., nwgo "Y encargo- a

.t&das:1as Antm'Ídades y Agentes de la
'PeJiCia jHdicial procedan a la rosca de
las ,fracciones })rimera y .segunda del
billete .aúmero 14854 ,del sorteo de la

::kd.eria Nacinnal celehradoen Madrid,
; • ,beneficio de la Ciudad Universitaria,
.el día 12 de Mayo último, asi como a

: la ,detención 'Y conducción abi prisión
, • ,-este partido de Motilla del Palan
. t:a.r, a mi dispOsición, de la 1)er-sona o
personas ea cuyc. PQElersehaUa.rer.t si
DO aeredilim su ]egítim:a adquisición.

Dadoe:o. MWlta delPalancar a 12
ele Junio de 193fi..-EJ .1.I1ez. José Bta

,Bell.-EL~rio (ikgIDlé).
JQ-..-.6.:¡34

MURCIA-SAN "JUAN

. " D. Cruz MariaCabalJero y Hem.án
.alez, J\Ie!; de prirnent'instancia del dis
1rirod.eSau Juan, deest-a C3J)itnL

Hago saber: Que en el "C'Xpediente
tr.am.itadoen el' mismo y aetnación del
lJOerefrenda. a instancia 'de doña Car
'lDenMateo 'Garcia, para la declaración

r'amencia 'de su es.poso,' Jo:.:6 Ene
'3ZÓn. se ha dictaw auto con fecha

, delaetnal,' cu:ra partcdi<;pQsitiva es
tomo sigue: ~

"Su!leÜOria, per, ante rrJ, el Seci°e
tario, dijo: Que dehía declan.. r y de
-elaraha la ausencia en ignol'allo para
4ero de D. José Ene Ma2ón; pnbliqo.e
se e~ta declaración, lbrimndo, a la veZ",

: a dicho ausente, por medio de edictos,
:~n inte~alo y término de dos meses
1iA~ uno, que se f"Ijaria en "101 sitios
~Be GMbUabre de ata capital e iIuer-
~_r: '

Don "Marian{l Torres Roldán, Juu
l1e instrucción de Baena y su partido.

Per dpresente se cita 'Y llama a
Antonio Martinez Garcia, veciDo que
lllé ,de Granada, con domicilio en el
M<lnte Santo. cuyo actual ,paradero se

, 19nor.ay que en 18 de Octubre de 1928
,endiÓa.1 vecino ,de Chaucllina Alfon
.'iO CaI"lDona 'Heredia unmuJo d-c ilc
:pUma procedencia, ,para que dent:-.o
de los diez dia.s sil.'Uientes .al en C¡Wl

warez.ca inserto el presente edicto en
los Boletim:sOficililes de Córdoha y
Granada y GACELl. DE MADRID, compa
~zca ante este Juzgado, con el fin -de
:ser oido en sum..'lrio que bajo el nú
mero 124 de 1928 instruyo, sobre hur
to de calliUlerías. apercibiéndole que
si no lo verüka le parará el perjui- '
cío ~ que haya lugar. en derecho.

Dado en Baenaa 16 de J n n i o
de 1930.-El Jnez; :Mariano Torres.
El Secretario judicial. Manuel P8l'oo. '

, JO....-6801
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JO-6610

PUEBLA DE ALCOCER

Señas de ltDcdalCeríOJ ~

para qu~ dentro del término de die;'
días siguientes al de la inserción e~
dichos periódicos oflciales compaI"ez.,
can ante este Juzgado, sito en la plan..:
ta, baja de las Casas Consistoriales d.'
esta villa, para ser reducido a prisión4
en sumnrio que con el número 15 dé"
1930 se instruye sobre falsificación en'
documento de comercio, bajo aperci.:
bimiento que 'le' no veI'ífkarlo será;
declarado rebelde, parándole los de.:
más perjuicios a que haya lugar con'
arreglo a derecho.

Al' propio tiempo ruego y encargo ll'
todas las Autoridades, tanto civiles co'.'
mo ?1.ilit~re~ ':f ~más indiv!duos de l~J
Po!Ic¡a JUdiCIal de la NaCIón, pr~ce;"

dan a la busca y captura del referidO'; f
poniéndola, caso de ser habido, a d1i;,f
posición de este Juzgado en calidad de~'
preso provisionalmente en la cárcel (e- :
este paatido, pues asi lo tengo acoI'd~-1•
do en auto de esta fccha, dictado en ~
mencionadosumnrio. r

Dado en Posadas a 12 de Junio de r
1930.-El Juez Marcial Zurera y RO"1
mero.

Un mulo ea3>ón, de cinco años, dt
1,45 metros <fe alzada, capa castañ'"
apardada, cuyas señas son las sígniell'
tes: bociclaro en castaño, raya negr:'
cruzada, lunares blancos en costillares.,
bragadas claras y lleva el hierro de>
Fénix Agrícola. en ]a paletilia izquier...
da, letra B., número 1~, y el de Unió!:
Ganadera en n3lg:!l izquierda o regióG'
femoral, letra B., número 7.

JO-6605

Don Francisc{) Bneno Garcia, JuCS
de instrucción de 'esta villa y su pom'
lido.

Por el presente ruego y encargo r
, todas las Antcridades, asi civiles cu

IDO militares y Agentes de la Polici~
judicia.l, practiquen gestiones para l(
busca y' rescate de la caball,ería qnJ
luego se reseña, de la propiedad d¡
vecino de Zarza·Capilla Pablo Cab:t',
llero Sánchez, y sustraida en la noche
del 9 al 10 del 3ctnal dd sitio Dehes.
BOY:,ll. término rnlIDicipal de Zana-Ca...'
pilla. "poniéndola a disposición de es«
te Juzgado con las personas en c~
poder se encuentre. si no acreditan sli'
legitima adquisición, pues así 10 teng<f:
acordarlo en el' sumano-que ínstnly4;
al efecto con el número 35 del co.-
rriente gño. , .

Dado en Puebla de Alcacer ;) 13 dI'
Junio de l~3:ü.-E!5ecffisrio jndicia!,;
José ~f3ría Ginés.-El Juez, Fr~mcisef'
Bueno Garcia.

10-6537

JO-6538•

As.ilot&ngc;)Cordado en el Sl1ma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 81 ,tIe 1930.

Se¡ia de la caballería.

.
Don Marcial Zurera y Romero, Ju-ez

tie instrucción de este partido.
Por virtud de la presenle requisito

ria ruego y encargo ,a toda clase de
Autoridades, tnnto civiles como mili
tares y Policía' judicial, la busca y res
cate, de 10 que alftnal reseüo, hurtado
a los vecinos (ie esta villa Rafael Be
Illlvides Sánchezde Toro :r José Ca
brilla Hens, l:.l noche del 8 al 9 del ac
tual, ,de este término, y caso de ser
habido ·S~ puesta.a disposición ,de
este Juzgado con ros tenedores ileai
timos.

Asi lo tengo scordado en 'el sumario
que instruyo con tal .ruoti'o'o bajo el
númel"O 82 de 1'!j3fi.

Reseña de 10 hurtado.

Un cubano capón os<:ulo,de diez
años, 1,50 metres de alzada, tuert{i del
derecho, eOil el hicrr<l de la Pre"'isora
Hispalense en la paletilla izquierda.

Dado en Posadas a 9 de Junio de
1930.-El Secret:;lrio jullicia!. Luis Me
dina.-El Juez, Marcial Zurera y Ra
mera.

De Rafael. Benavides Sánc.hez de
Toro:

Un mulo capón, de cuatro a cinco
años de edad, 1,46 metras de alzada,
tordill<>,. raza española, y otro mulo
capón, de dnco a seis años Jie edad,
1,49 metros de alzada, nec"'ro, raza es,

pañ?J..a,C3be,' za .a~arner.;~.da, ambos eDn '1',el hierro del Femx Agrícola, en la que
se cncontra1>an asegUrados. '

De José Cahrilla tiens:
una mula de diecisiete años, 1,44

metros de alzada, casta.ñ,3, rnz,a espa· ¡
!!o!a. r;tya cruzada )' ,c€b.ad~ pelos
blancos cn la cerviz y testera, cua un i
lunar ,n.egro en la c.atlera dereclla y el I
hierro del Fénix Agrícola V. 4. en nal·
ga izquierda; y ::- ' '

Un mulo tordo de 'tres años, 1,44
metros de aJ'tada, tordo, capón, raza
espa.úoI.a. con\ln r:emien do claro en
el cuadril izquierdo y elhierrorlel
Fénix' Agrícola V. 4. en la cadera iz-
quierda. ,

Dudo en Posadas a 10 de Junio de
193(}~-El Secretario judicial, Luis Me
dina.-El Juez, l'vIarcial zt¡rera Ro
mero.

,PIEDRABUENA

,POSADAS

Donl\Iarcial Zorera y Romero, Juez
'de instruceión de este partido.

POT" "irtud de la presente requisito
riamegoy enca1'So a toda -clase de A~
toridades, tanto civiles como militares
y Policia judicial, la busea y J"ftlcate
de lo que al final reseño, burtado al
vecino de em vmaD. 'Luis $errano
Gu7.1l1<\n la noche ,del 8 del actual, de
la finca 'Loy Ortego:s,de este término, ,
y caso de ser habido sea puesto a dis
posición deest~ Juzgado con sus te-
ned~~ ilegitimf>3:.. .

Asi la tengo acordado en ~l sumario'
q:.Ie instrl1Yo con tal motivo bajo el
nür~cro 83 de 1930. .

ReseÍÍiJ. de lo hurtado.

Una burr;;¡ de cinco ai'íos. 1,30 me·
tros de a1zada, l'Uciaapardada, raza
española, con el hierro particu1:.!r, y
en la nalga izquierda el de El Fé
nix V. 4. en el mismo sitio, cabeza cJa
r~ y raya cruzada.

Dado en Posadas a 11 de Junio de
1930.-EI Secreta.io judicial, Luis l\le·
dina.-El Juez, Marcial Zurera y Ro·
mero. . ,

JO-6536

I){)n Eusebio :Eche:\'arría 13almaseda,
Juez de 1nstruceión de esta villa' de
Pioor;1hucn3 y su partido.
H~osaber~Que ~n este Juz.¡:;ado y

eone! nÚIner-ü 23 de 1930, se sigue su
DIario pvr e! delito (le roba de c:!ba
lleriasc"ln motivo de baberlessid-o
ocupada J¡\.1r la Guardia civil el dia
24 de Mayo pasad<l a José Giménez Gi~

ménez y Juan Díaz M.endoza, una ye~

gua eon ra'itra, de unos dos meses, y
con posterio-rídad otra que lo~ mismos
cambiaron p(lr un caballo el día 19
de dicho m~s.. también con rastra, cu~
yos semovientes se hallandepositauos
provisiOD,glmente en los vecinos de
~sta villa Francisco Herrera y Yicente
Sierra; y por el presente se cíta y em
plaza. a 1m: que se crean ser dueños 'de
dichosse.movienles, para que en el tér
mino de diez dÍ3s comparezcan ante
este Juzgndo para prestar declaración
v ofrecerles la¡; a.cci.on~s del ,articulo
i09 de la ley de Enjuiciamiento cri
rninal, y luego que acrediten ]a pre~

-exí~tenda de dichos seJD,ovientes ha
cesles entrega de los mi'lmos en depó
sit-o provisional, bajo apercibimieuto
de 'que si compareeen les paraT'á él
'perjuicio qneha)'3 lugar.

Darlo ~11 Piedrabuena a 14 ,de Junio '
'de 'í936.-El Secretario {ilegible).-E\
Juez, Eusebio F..ehevarrís.

JO.-..;..:6004

Don Mal"cial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción' de este partido.

Pór virtud de la presenle requisito
ria ruet:l0 Y encnrgo a toda clase de
AutoridRdes, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial, la busca y res
cate d.:: lo que al final reseño, hartado
al vecin9 de La Carlota Jesé' Fa!der
GarciaJu noche del 4 al 5 del actual
dd ~ortijo Ll5no de la Fuente, de
aquel termino, y caso de" ser habido
sea pw~sto a disposición dc este Juz
gado COU:i>\l,S tenedores ilegítimos.

Don i\laréi31 Zürera y Romero, Juez
de Instrucción de Posadas y su par
tido.

Por viliud de la presente requisito
ria, que se insertará en la GACETA DE
?>IADRlD Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al
procesadQ Juan.Ramón DUGo Martín,
de cuarenta -y cuatro años, casado COl!
doña Concepción Fernandez Hens,
natura1 y vecinó de Fucnte-Palmera,
donde ha estado domiciliado última
me<ote, hijo legítimo de Juan ::\laría y
de ,Francisca, cuyas d-emás círcuns-,
tancias y actual oaraderQ se i¡m\)rª.!l~

Don Francisco Et!t1lo Garcia, Juel
de instrucción de E:sta villa y su par~

tido.
Po. el presente mego y encargo II

todas las AutoridaOes, así civiles co-'
roo mHita:res y Agentes de la Policía,
judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de la caballería que
luego se reseña, de la propiedad del
vecino de Zarza·Capilla Casimiro Mu-'
fioz Sánchez, y sustraída en la noche'
-del 9 a110 del achtal del sitio Dehesa)
Boyal,_ término munieipalde Zarza~Ca-:
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JO-6611

SA~ ~!ARTm DE YALDEIGLES1:\S

Don Emilio Gómez ~ror.ello, Juez de
instrucción de San Martin de Ynlde·
iglesi3:s.

Por ,el presente ruego y enca.go a
todas las Autoridades y Agentes de la.
Policía jndicial de .1aNación, proce·
dan a la .busca de una :regna de nueve
añós. alzada 1,31 metros, capa c,,"sta·
un, con lunar en la frente r 111nar
blanco en el costillar izquierdo, y ade
más una mulita lechal de ra!tr'l; .q&
desapareció del férmino de Cenicien
tos, de las doce de la noche al ama·
necer del día 23 de Mayo pasadl), <id
sitio del "Paraje", de la propiedad del
vecino del mismo Victorio Lizana
Saavedra. y l1c,·ando la marca d~ la
Comoañía de seguros El Fénix Agri
cola,- procediendo también a la det2n
CiÓll de quien sea ilegitimo poseedor
de los semovientes, según lo acordado
en el sumario número 28 de 19~O.

San Martín de Yaldeiglesias a 30
de Mayo de 1930.-El Secretaiio, Ju•

. lio RodrimIcz.-El Juez, Emilio Gó-

1

I mez Moreií~.

Sucesores de R'::deneyra (S. A.)

Paseo de San Vicente. 20.-

JO-6í30S

PUERTO DE CABRAS

Seieas de la caballeria.

Un mulo entero, cle un año, cnpa
castaña, raza española, barrilavndo•.
hocico claro, bebe en negro, asegura
do en la Sociedad Uutón Ganadera.

Dado en 'Puebla de Alcocer a 13 de
Jun io de 19:10.-El S~crctari{I jwJicial.
José Maria Ginés.-El Juez, Frauciséo
Bueno García.

Don Tomás BorderaMartinez, Juez
de instrucción de Puerto de Cabras y
su partido. .

Hago sflber: Que en sumario númC"
ro 7 de 193\) y por proYidencia de es
ta fecha he acordado citar :J. cuanta,;
personas puedan suministrnr datos
para la identificación de un cadh-er
hallado el 28 del actual flotando sobre
el mar en la playa denominada "Los
Pajaritos", pago de Corralejo. term i·
no municipal de la Oliva, de este par~

tido, para que comparezcan ante e3te
Juzgado con la mayor urgencia, al ob
jeto de recibirles declaración.

Reseña del cadáver.

P.ert~nece a una mujer como de unos
treinta años de edad, baja de estatura,
con el cabello de color castaño, y tan
corto, que parece ba sido recortado;
estaba vestida con un traje de coloI'
marrón. compuesto de blusa y. falda,

Seiías d.la caballeria.

pilla, pon~~!1dQla a disposición de este '1 Don Francisco Bueno G~rci3, Juez' I emlguas y corpiño blancos, con una
Juz!;i:!dfl ("oa'Iasperso!l::ls en cuyo pO' Ide instr:.tcdÓn lile esta villa y su par- I camisa do igual color sin a5m:!; todos
der SI: ¡;:-,cúenlre si no acreditan su tido. -' ! estos vestidos, que se encuentran f.:n
legW!l1:1 :';t'1uisición, pues asi lo ten- Por el presente ruego y enC5I'go a poder de este Juzgado, se hallan en
~o :,cl;¡·,~?'.h en el sumario ql1e in!>tni- todas las Autoridades, asícivile-s corno I buen estado. Presentaba, alkmas,cl
f~ ';-:1 c ~C'~':.i'¡ r.ón el número 36 del eo- militares y Agentos de la Policía ju- , citade co.dá\-er, la partifOularidad de
):onenHo :,.!.). dicial, practiquen aestiones. para la encontrars~ completamente descalz:l

hasca y rescate de la cab:::i!erh (¡ue de pie)' pierna. no tenía ninguna otra
luego se resclia, propiedad :~;~ In veci- prenda de "estido, adorno o alhaja.
na de Zarza-CapiUa Flórer:cia Velar- Otra seña particular consiste C:1 tener
de Alrncndrote, y sustraid~ el dil4 1" I el dedo índice del pie derecho \ isibJc
del actual del sitio De'h~sa Boyar, tér- mente más corto que el dedo medio ()
mino Jr.unicip.al de Zarza-Capilla, pool corazón de la misma extremidad. Freo
Dti¿ndolaa dispo,<;ición de este .Juzga-' sentaba, por ú1timo, el vientre 'n su.
do eonlas personas en cuyo poder se I region más inferior, bastante abulta·
encuentre, si no justific:m su Iegiti¡u3. f do, comprobimdose por meuio úe la
ad'quisición; pues asi )0 tE'ngo 3torda- 1 op.)rbna mloop"ia practicada al catlli.·
do en el sumario (!\le a tal efilcío ins'· 1 yel" halla.."e la interfecta emharazada
tmyo con el número 34 del corriente en el séptimo mes.
año. ' Dado en Puerto de C:::bras a 31 fle

Mayo de 1930.-El Secretario, Fr~l1l:
cisco López.-El Juez, Tomás Bordera.

J0-6;'):-)5

:':c¡i(/!< de la caballeria.
Un ¡¡¡;1l!J ~p{¡n. de tres años, en

)laye 0.° lf¡~9, de un metro cuarentar do;; co::i-¡timetros d~ alzada, capa ne
~, CUY2:':1 señas,son :las signientes: bo
eiclaro ~n castaño, pelos blancos me-

. ;nudHI,,!:; ;~~¡}no derecha y lleva el hie--

E
", o d,d F0:üx Agrlc(;la en la paletilla

quie.rda y el de UnIón G:ma¡(í'ra en
19a izq:.jcrda o re¿lón femoral, le

íTa B., número 7.
Dl:do ea :'ueñla de Alcocer a 13 de

~
u,n,iod,:',' 1, !!10.-El Sec.rctario judicial,
,osé .María Ginés.-EI Juez, Fran·cisco
.lleno (iarcia.

. Jú-6G06

,
t Un mulo capón, de siete años, de
11 (6 metros de alzi1d-:l, con dos :ichre...
~.en las patas, pelos blancos en los 1
&tillares, con una herida en el co.... 1
ililar derecho.
, Dado en Puebla de Alct)prT a 13 de
'¡~nio de 1930.-El Secretario judicial,
\fJlse~luría Ginés.-El Juez, Francisco
alue.Do García.· ' . .

¡0-0607

Don FI'ancL:co Bueno García, Juez
1.e instrllcci<',~ de esta viHa y su par-
jdo.' .. ,
. Por e! pr:sente ruego y encargo a

i das ius Autoridades, así ch'Hes co·
omjlit:\1:e~y Agentes de la Policía
dü!ial, practiquen gestiones para la

pusc.a y rescate d~ la caballería que
)ilego se reseña, de la propiedad del
~ecino d{! Zarza-Cepi1Ia Escolástico
~ánchcz J.lu.i:0z, y s\.1tShaída, e~ !a no
'PJ.e del 9 'allQ del actual del SItIO De-

.l,1esaBoy.:<l, término municipal de Zar·

l
'a-CaPilla, poniéndola a disposición
e este Juz~:~o con las personas en
uyó pouer se encuentre si no acr-edi·

i
'n-su legíti, ma adquisición, p~es ~sí
() tengo ,acordado en el sumarlO que
nstruyo al' efec10 con el número 37

" el corriente año.
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